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RECTORÍA 

RESOLUCIÓN Ntro. 726 

( 3 O NOV 2017)  
"Por medio de la cual se modifica la Resolución No. 260 de118 de mayo de 2017" 

El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en uso de sus 
facultades legales y estatutarias, en especial las establecidas en el art. 4 de la 

Constitución Política, el art. 16 del Acuerdo No. 03 de 1997, la Ley 33 de 1985, y 

CONSIDERANDO 
V 

Que mediante Resolución No. 260 del 18 de mayo de 2017, la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, requirió el pago de una cuota parte 
pensional a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPV, 
poi los tiempos cotizados a la Caja Nacional de Prevlión Social- Cajanal, 
respecto del señor D'LUYZ NIETO RAMON EDUARDO 'identificado con C.0 
9.90e/  laborados en el INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZIvY 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL7  por valor de 
$503.241.498.00 

Que por error la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, solicitó dicho 
reconocimiento a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 
UGPP y no al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL' conforme a lo 
establecido en el Decreto No. 1222 del 07 de Junio de 2013, por medio del cual 
se asignan unas competencias y se dictan unas disposiciones para el cierre del 
proceso liquidatario de la Caja Nacional de Previsión Social CAJANAL EICEven 
Liquidación, tal y como lo dispone el artículo primero, la cuota parte pensional 
será cobrada y remitida al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAIr 
por ser estas causadas con anterioridad al 08 de noviembre de 2011. 

Que es importante traer a colación, lo sostenido por el Honorable Consejo de 
Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Consejero Ponente: Gustavo Aponte 
Santos, del 28 de mayo de 2008 el cual reiteró el Concepto 1853 de 2007, en 
los siguientes términos: 

(• • • ) 
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"sitúa a la Sala en un escenario distinto al del concepto 1853 de 2007, pues 
mientras en éste, se preguntó sobre la interrupción de la prescripción de las 
cuentas de cobro presentadas sin soporte o con inconsistencias, la .consulta de 
hoy, se refiere a la situación jurídica de aquellas que se presenten por la entidad 
acreedora sin haber agotado el procedimiento de traslado previsto en el artículo 
2° de la Ley 33 de 1985, donde se dispone: 

"Artículo 2° /a caja de previsión obligada al pago de una pensión de jubilación, 
tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las 
respectivas cajas de previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere 
servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los 
organismos deudores, los que dispondrán del término de quince (15) días para 
objetarlo, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos" (negrilla fuera del 
texto original) 

En el mismo sentido, el artículo 11 del Decreto 2709 de 1994 estatuye: 
"Articulo11. Todas las entidades de previsión social a las que un empleado haya 
efectuado aportes para obtener esta pensión, tienen la obligación de contribuirle 
a la entidad de previsión pagando la cuota parte correspondiente". 

"Para el efecto de las cuotas partes a cargo de las demás entidades de 
previsión, la entidad pagadora notificará el proyecto de liquidación de la pensión 
a los organismos concurrentes en el pago de la pensión, quienes dispondrán del 
término de quince días hábiles para aceptada u objetada, vencido el cual si no 
se ha recibido respuesta se entenderá aceptada y se procederá a expedir la 
resolución definitiva de reconocimiento de la pensión". (negrilla fuera del texto 
original) 

Igualmente, el Decreto ley 1214 de 1990, por el cual se reformó el estatuto y el 
régimen prestacional civil del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional, que en 
esta materia prevé: 
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"Articulo 110. Cuotas Partes. El Ministerio de Defensa y la Policía Nacional 
repetirán contra las entidades de Previsión por la cuota parte que les 
corresponda en el valor de la pensión, según el tiempo de servicio del empleado 
a la respectiva dependencia oficial. El proyecto de liquidación será comunicado 
a los organismos deudores, los cuales dispondrán de quince (15) días para 
objetarle" 

Al estudiar las normas anteriores, para la Sala es claro que la notificación previa 
prevista en las normas citadas, tiene por finalidad que las entidades deudoras 
se informan del asunto y reconozcan su obligación de concurrir al pago de la 
pensión. Sin embargo, es bueno precisar que ese procedimiento no genera per 
se el derecho de recobro de las cuotas pagadas, pues éste, como se dijo en el 
concepto 1853, surge efectivamente "con el pago de cada una de las mesadas 
y no con el reconocimiento expreso o tácito de la obligación de contribuir a ella". 
Asilas cosas, y reafirmando que la naturaleza de las obligaciones bajo análisis 
es de carácter interadministrativo o de colaboración armónica, considera esta 
Sala, que en el evento en que las cuentas de cobro se hayan remitido con 
posterioridad al acto de reconocimiento sin haber agotado el procedimiento de 
notificación o traslado previo del proyecto de decisión, debe hacerse prevalecer 
el derecho sustancial de crédito sobre el simple trámite. Esto significa, que la • 
entidad acreedora está en la obligación de subsanar el incumplimiento del 
trámite de traslado previo del proyecto de acto administrativo de 
reconocimiento, notificado ex post el acto expedido a las entidades 
cuotapartistas, las cuales tienen, a su vez, el derecho de objetar o aceptar dicha 
obligación antes de proceder al reembolso. Una interpretación distinta, podría 
ser fuente de un enriquecimiento sin causa a favor de la entidad pública 
deudora, la cual está en la obligación de concurrir al pago de la prestación. 

Se precisa que la problemática que se genere entre las entidades deudora y 
acreedora no puede afectar el derecho del beneficiario de la pensión 
reconocida. 
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Así las cosas, concluye la Sala que la prescripción de las obligaciones que se 
encuentran en esta situación, se interrumpe con la presentación de las cuentas 
de cobro respectivas. 

Con base en los presupuestos normativos vigentes hoy en día, esta Sala 
finaliza diciendo que a partir de la vigencia de la Ley 1066 de 2006, que 
consagró la prescriptibilidad de las cuotas partes pensionales y el derecho a 
liquidar intereses a la tasa del DTF por cada mes vencido, es viable, que las 
entidades públicas reclamen judicialmente los perjuicios derivados del 
incumplimiento de este tipo de obligaciones. 

Por último, la Sala expresa que los aspectos tratados en esta consulta, ponen 
en evidencia una vez más, la importancia de modificar el Decreto reglamentario 
4473 del 2006, para incluir en él los aspectos que deben tenerse en cuenta para 
el cobro de esta cartera, con el fin de evitar la iniciación de procesos judiciales 
que no sólo entrabarían las relaciones interadministrativas, sino que podrían 
generar un alto costo para la Administración Publica. 

La sala Responde: "1) A partir de la vigencia de la Ley 1066 de 2006, comenzó 
a correr el término de prescripción para todas las obligaciones derivadas del 
pago de cuotas partes pensionales consolidadas hasta el 29 de julio de 2006 y, 
obviamente para las que se paguen desde esa fecha. 

2) La entidad acreedora está en la obligación de subsanar el incumplimiento del 
trámite de traslado previo del proyecto de acto administrativo de 
reconocimiento, notificando ex post el acto expedido a las demás entidades 
cuotapartistas las cuales tienen, a su vez, el derecho de objetar o aceptar dicha 
obligación antes de proceder al reembolso. Es claro que lo anterior no puede 
afectar la pensión reconocida. 

La interrupción de la prescripción de las obliga dones que se encuentran en esta 
situación, se produce con la presentación de las cuentas de cobro respectivas" 
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4. Que por lo expuesto anteriormente, se• hace •necesario realizar el cobro 
respectivo al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL/ 

Que por lo anterior, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el artículo segundo de la Resolución No. 260 l'el 18 
de mayo de 2017, el cual quedara así 

Consultar ex post y requerir el pago de la cuota, parte que le corresponde• al 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIALvlor ios tiempos laborados en el 
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 1.  y el MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL/  para/el pago de las mesadas pensionales 
del señor D'LUYZ NIETO RAMON EDUARDO; identificado con la C.C. No.9.906,Vpor 
valor de $503.241.498.00, conforme lo señalado en la parte motiva de la Resolución 
No. 260 den-8 de Mayo de 2017.V  

Para el efecto se anexan los siguientes documentos: 

Copia fe de bautizo del señor D'LUYZ NIETO RAMON EDUARDO" 
Copia Cedula de ciudadanía ." 	 ,ty" 
Copia Resolución 1087 del 04 'Se octubre de 198z, mediante la cual la Universidad 
Distrital reconoce y ordena el pago de la pensión de jubilación. 
Copia de certificado de Información laboral expedido por la UNIVERSIDAD DEL 
QUINDIO 
Copia de certificado d9. Información laboral expedido por el INTITUTO GEOGRAFICO 
AGUSTIN CODAZZI 
Copia de certificado de Información laboral expedido por el MINISTERIO DE 
HACIENDA Y DESARROLLO RURALV 
Copia de certificado de Información laboral expedido por la UNIVERSIDAD DISTRITALv 
Cuenta de cobro. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Las ,demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 
260 del 18 de Mayo de 2017 continúan vigentes 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar la Resolución No. 260 del 18 de Mayo de 2017, al 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, con sus respectivos anexos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚNIPL E 

Dada en Bogotá D. C. a los 30 NOV 2017 

Á irt/C CARLOS JAVIER OS Ue SUAREIlv  
R cto

t 
r 

Elaboró: , Erika Largo - Isabel Contreras de Tovar Contratislas - Asesoras Rectoría  
Clt 

Elaboró liquidación Oficina de Recursos Humanos 
y 

Reviso Oficina Asesora Jurídica 

Revisó Secretaria General 
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El Rector de la Univelsidad Oistrital Francisco José de Caldas en uso de sus facultades legales y 
estatutarias, en especial las establecidas en el art. 4 de la Constitución Política, el art. 16 del Acuerdo 

No. 03 de 1997, la Ley 33 de 1985, y 

CONSIDERANDO 

1 Que el señor EPLUYS NIETO RAMON EDUARDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
9.906 laboró y/o cotizó los.siguientes periodos, así: 

. 	ENTIDAD  PREVISORA 
TIEMPO DE 
SERVICIO TOTAL 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y DESARROLLO RURAL 06-02- 06-02-1963 AL 

1963 AL 25-08-1963 	•  CAJANAL - UGPP 25-08-1963 	• 200 
INSTITUTO GEOGRAFICO 03-12-1952 AL 

AGUSTIN CODAZI  CAJANAL - UGPP 06-02-1963 3.661 
UNIVERSIDAD DEL 26/08/1963 AL 

UNIVERSIDAD DEL QUINDIO  QUINDIO 31/12/1967 1.565 
UNIVERSIDAD 

DISTRITAL 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE 18/02/1968 AL 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS  CALDAS 01/07/1982 5.190 
TOTALES 10.616 

Que mediante Resolución No.' 1087del 04 de octubre de 1.982 la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas concedió la pensión de jubilación al señor RAMON EDUARDO Cr LUYS NIETO. 

Que el valor de la mesada al momento del reconocimiento pensional, ascendió a la suma de 

$60.487.92.00. 

FACTORES PARA PENSION 

BASICO $ 54.706,49 

PRIMA TEC $ 10.390,94 

PRIM VACA $ 4.042,74 fry 
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PRIM SERV $ 6.120,07 

PRIM NAVID $ 5.390,32 

SUMA $ 80.650,56 

75% $ 60.487,92 

4 	Que para el cobro de las cuotas partes pensionales a cargo de las Cajas, Fondos o /entidades 

de previsión, es necesario ceñirse al procedimiento establecido en el artículo 2° de la Ley 33 de 

1995,a saber: 

"Articulo 2°. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, tendrá derecho a 
repetir contra los organismos no afiliados a ellas o contra las respectivas cajas de previsión, a 
prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado a ellos. El proyecto de 
liquidación será notificado a los organismos deudores, los que dispondrán del término de quince 
días para objetarlo, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos". 

5 	Es pertinente mencionar que la precitada ley recogió lo señalado por los Decretos 2921 de 1948 

y 1848 de 1969, que establecían el procedimiento para el reconocimiento y pago de pensiones 

donde concurren en el pago una o varias entidades a prorrata del tiempo cotizado o servido, 

para lo cual la Caja de Previsión obligada al pago de una pensión, en ejercicio de su derecho 

repetirá contra los organismos no afiliados a ella, o contra las demás entidades de previsión, a 

prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado a ellos. 

.6 Que el Honorable Consejo de Estado en sentencia de marzo de 1996 estableció que la 
excepción de inconstitucionalidad debe ser aplicada tanto por autoridades judiciales como 
administrativas, en definitiva cualquier autoridad encargada de aplicar normas jurídicas, los 
cuales están llamados a hacer valer la primacía consfitucioñal. De oficio, cuando el juez o 
funcionario administrativo vislumbre la transgresión normativa, en cualquier caso;  es su deber 
hacer 'prevalecer el ordenamiento jurídico, en su escala jerarquizante y;  además, propendiendo 
por el equilibrio de la distribución de competencias y garantizando la protección de los derechos 
de las personas, o a solicitud de la parte interesada. ( Providencia de octubre 2 de 1996, 
Recurso de Insistencia, Magistrado ponente Dr. Ernesto Rey Cantor, Actor Gilberto y Miguel 
Rodríguez Orjuela. Expediente 7864). 

7 Que mediante auto 130 de 2014 la Honorable Corte Constitucional ordenó a Colpensiones 
aplicar la excepción de inconstitucionalidad en relación con la Circular conjunta 069 de 2008 del . 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de la Protección Social, que establece el 
procedimiento para el cobro de cuotas partes pensionales. Presentación de cuenta de cobro y 
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sus requisitos. Prescripción de cuotas partes pensionales. Intereses generados sobre las cuotas 
partes pensionales. Para lo cual sostuvo lo siguiente: 

"23. En criterio de la Corte las pruebas practicadas en este proceso acreditan que la 
Circular Conjunta 069 de 2008 constituye una barrera normativa que entorpece 
innecesariamente la efectividad del derecho a la seguridad social (Ad 48 C.P.) y la 
garantía al pago oportuno de las pensiones (Art. 53 C.P.) en virtud de la complejidad y 
redundancia del trámite que impone. Asimismo, la referida Circular desconoce el 
precedente constitucional que diferencia entre los requisitos para el goce material del 
derecho pensional y los mecanismos de financiación de la prestación1121, pues supedita 
el pago de la pensión a la consulta del proyecto de liquidación de la cuota parte y de 
resolución que reconoció el derecho. Entonces, por las razones anotadas Colpensiones 
deberá proceder a la inmediata inaplicación de esta Circular." 

"10 Ver sentencias T-832 A de 2013 (M.P. Luis Emeste Vargas Silva), T-543 de 2012 
(M.P. Humberto Antonio Sierra Porto), T-850 de 2004 (M.P. Rodrigo Escobar Gil) y C-
895 de 2009 (M. P. Jorge Iván Palacio Palacio). " 

"11 Esta modalidad exceptiva ha sido empleada por la Corte en procesos que envuelven 
un estado de cosas inconstitucionales, los que desbordan el caso concreto analizado por 
la autoridad judicial y requieren por ello la adopción de medidas amplias que cobijen a 
las personas colocadas en una situación fáctica y jurídica semejante. Así, en. el marco 
del seguimiento a la sentencia T-025 de 2004 (M.P. Manuel José Cepeda) el Tribunal 
Constitucional resolvió en Auto 008 de 2009 (M.P. Manuel José Cepeda), numeral 
décimo octavo, "AUTOR/ZAR a los ministros y jefes de departamento administrativo que 
forman parte del CNAIPD que apliquen la excepción de inconstitucionalidad cuando ello 
sea necesario para lograr el goce efectivo de los derechos de la población desplazada y 
la superación del estado de cosas inconstitucional de conformidad con los parámetros 
señalados en el apartado VI, párrafos 128 a 132 de/presente Auto. El CNAIPD informará. 
el 30 de octubre de 2009 y el 1 de julio de 2010 a la Corte Constitucional sobre la 
utilización de esta figura". Igualmente, en el numeral 128 de la parte motiva el Auto 008 
de 2009 señaló lo siguiente: "Respecto del ajuste, la compleméntación o la reformulación 
de los proyectos o programas descritos en este Auto, el CNAIPD podrá emplear la 
excepción de inconstitucionalidad en los casos en que la aplicación de una norma de 
orden legal vulnere los derechos fundamentales de la población desplazada, o de 
manera específica, inevitablemente resulte en un impedimento para la protección 
efectiva de las personas en condición de desplazamiento. La Corte entiende que en 
muchas situaciones, los funcionarios administrativos tienen dificultades para aplicar la 
excepción de inconstitucionalidad. No obstante, la situación es diferente cuando se trata 
de dar cumplimiento a una sentencia que protege los derechos constitucionales de un 
grupo en situación de extrema vulnerabilidad y se encuentran obstáculos de rango legal 
o administrativo. En este escenario, debe aplicarse la prevalencia de la Constitución y la 
primacía de los derechos fundamentales'." 

/
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"24. Adicionalmente, la Circular 069 de 2008 impone un trámite de consulta de proyecto 
de resolución que contradecirla lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 797 de 2013, e 
incluso marcharía en contra vía de la interpretación conforme de la Carta que recae 
sobre los Decretos 2921 de 1948, 1848 de 1969 y las Leyes 33 de 1985 y 71 de 1988, 
en especial porque el artículo 2 de la Ley 33 de 198d' 21  quela Circular toma como base 
para la consulta del proyecto de resolución" no contempla dicho procedimiento, ni 
supedita el pago de la prestación a la realización de este", aspecto que sin embargo 
debe ser sentenciado por el juez contencioso administrativo. Atendiendo a lo expuesto el 
Tribunal exhortará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Ministerio del Trabajo 
para que dentro del mes siguiente a la comunicación de esta providencia, modifiquen las 
instrucciones técnicas de cobro de cuota parte pensional de modo que dicho 
procedimiento no obstaculice el pago efectivo de las prestaciones económicas y el 
cumplimiento de los tiempos legales de respuesta de las peticiones prestacionales 
pensionales. 

"12 "Artícutó 2°. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, tendrá 
derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las respectivas 
Cajas de Previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado 
a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los organismos deudores, los que 
dispondrán del término de quince (15) días para objetado, vencido el cual se entenderá 
aceptado por ellos. II Para los efectos previstos en este artículo, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público efectuará anualmente las compensaciones a que haya lugar, 
con cargo a los giros que les Correspondan a los organismos o Cajas, por concepto de 
aportes del Presupuesto Nacional; .cuando se trate de entidades del orden 
departamental, intendencial, comisarial, municipal o del Distrito Especial de Bogotá, la 
compensación anual se efectuará con cargo a . las correspondientes transferencias de 
impuestos nacionales". " 

"13 En esa dirección la Circular 069 de 2008 indica que "la entidad llamada a reconocer 
y pagar la prestación debe cumplir con el procedimiento establecido para tal fin, esto es, 
remitir a la(s) entidad(es) concurrente(s) en el pago de la prestación el "Proyecto de 
Resolución" mediante el cual se concede la pensión solicitada, a efectos de que en el 
término de 15 días.  manifieste(n) si acepta(n) u objeta(n) la cuota parte asignada. Por lo 
anterior será necesario que en su oportunidad la entidad de previsión verifique que dicho 
trámite se haya cumplido": 

"14 El artículo 2 de la Ley 33 de 1985 establece la notificación del "proyecto de 
liquidación" de la cuota parte.  a los organismos deudores para llevar a cabo el cobro de 
la suma correspondiente al tiempo laborado, más no la consulta del proyecto de 
resolución pensiona'. Al respecto es necesario puntualizar que la consulta del proyecto 
de fiquidación es un requisito de recaudo de la cuota parte, pero no una exigencia de 
adjudicación del derecho pensional. Se insiste, el reconocimiento de la prestación y su 
financiación son asuntos distintos e independientes el uno del otro. De este modo, una 
vez acreditado un determinado tiempo de servicio público el beneficiario tiene derecho a 
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que este sea tomado en cuenta a efecto de resolver sobre su petición pensionar, 
debiendo la entidad que reconoce la prestación efectuar el recaudo del instrumento de 
financiación en un trámite autónomo e incluso posterior. La jurisprudencia enfáticamente 
ha resaltado la distinción obrante entre los requisitos de acceso al derecho pensiona! 
(edad, tiempo de servicio, semanas cotizadas, etc.) y los mecanismos para la 
financiación de la prestación (cuota parte, bono pensional, etc.). Por ello las 
controversias que sudan entre las entidades sobre la liquidación de la. cuota parte 
pensional o el instrumento de financiación correspondiente, no son oponibles al 
beneficiario, pues este cuenta con un derecho adquirido que no puede ser desconocido 
por la entidad. Con todo, aun existiendo prescripción legal .que exigiera la consulta del 
proyecto de resolución o de liquidación de la cuota parte para proceder a/ pago de la 
prestación, la misma sería contraria a la Carta por las razones antes anotadas. " 

8 Que conforme lo establece el articulo 4 de la Constitución Politica Nacional, los jueces o 
inclusive las autoridades administrativas, para un caso concreto y con efectos ínter-partes, en 
caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, deben abstenerse 
de aplicar una norma, y en su defecto, dar aplicación inmediata a las disposiciones 
constitucionales en aquellos eventos en que ésta contradiga dichos preceptos. 

9 La Universidad Distrital Francisco José de caldas deberá solicitar a las entidades cuotapartistas 
aplicar la vía de excepción de la Circular Conjunta No. 69 de 2008 y de las normas alli 
contenidas, ya que transgreden los derechos a la seguridad social (Art. 48 C.P.) y la garantía 
al pago oportuno de las pensiones (Art. 53 C.P.) protegidos por la constitución Politica Nacional. 

10. Que al pago del valor de la pensión, concurren las siguientes entidades, así: 

ENTIDAD TOTAL 
DÍAS 

PORCENTAJE 
Proporción 

Mesada 201X 
Proporción 
Retroactivo 

UNIVERSIDAD DEL 
QUINDIO 

1565 14,74% $ 8.917 $ 203.953.198 

CAJANAL- UGPP - 
INSTITUTO GEOGRAFICO 
AGUSTIN CODAZI 

3661 34.49% $ 20.860 $ 477.228.421 

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y 

200 1.88%. $ 1.140 $ 26.013.077 
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Dada en Bo 

 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

RECTORÍA 

( 1 8 MAY 201T 

260 

"Por medio de la cual se requiere el pago de una cuota parte" 

DESARROLLO RURAL 

UNIVERSIDAD .DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE 
CALDAS 

5.190 48.89% $ 29.572 $ 676.477.100 

Que por lo expuesto anteriormente, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Solicitar a las entidades que deban concurrir con el pago de las cuotas partes de 
las pensiones otorgadas por la Universidad Distrital Francisco José de Caldas la aplicación de la vía de 
excepción de la Circular Conjunta No. 069 de 2008 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y el Ministerio de la Protección Social, por las razonas expuestas en la parte considerativa del 
presente acto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Requerir el pago de la cuota parte que le corresponde a UNIDAD DE GESTION 
PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP por los tiempos laborados en EL INSTITUTO GEOGRAFICO 
AGUSTIN CODAZI y el MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, para el pago de las 
mesadas del señor RAMON EDUARDO D LUYS NIETO, identificado con la C.C. No. 9906, por valor de 
$ 503.241.498, conforme lo señalado en la parte motiva de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente -Resolución procede el 	rso de reposición dentro de los 
diez (10) días siguientes a su notificación. 

ARTÍCULO CUARTO. Una vez en firme la presente Res. ció p -sta mérito ejecutivo. 

18 MM 2017 

CARLOS JAVIE OSQU RA 	EZfily 
R 	or (E 

Elaboró: Isabel Contreras deiliZr Contratista - Asesora Rectoría 
• 

Elaboró liquidación Oficina de Recursos 
. 	• Humanos 

, p9 

Revisó Carlos Arturo Quintana Astro Jefe Oficina Asesora Juridica• O. 
Revisó Camilo Andrés Bustos Parra • Secretario General 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 
VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES  

LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0075-2017 

'N 

... 

SON QUINIENTOS 

U. 

CUENTA DE COBRO CCP-0075-2017 
FECHA 	31-clic.-18 

MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL 	/ 
DEBE A: 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT: 899999230-7 

LA SUMA DE: 

TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE 

$ 503.241.498 	
/ 

POR CONCEPTO: de cuotas partes pensiónales, como se relaciona a continuación: 

/ 
PENSIONADOS / 	SUSTITUTO PEAK:IDOS VALOR A PAGAR 	 CEDULA 	NOMBRE CSOULA NOMBRE FECHA I 	FECHA FINAL 1 9.906 	EFLUYZ NIETO RAMON 

I WUPaCUll 
I 1/07/1992 	31/12/2016 503.211.499 

1 1 

NOTA: para que 
gerencia en la 
-r...,obt A., 41.-ha 

En caso 

se haga efectivo el pago de la cuenta de cobo, 
cuente de ahorros No 251-80660-0 del Banco 
c^r.t.:,..—!xtt• - 	--:. 

de 

comprobantes 

me permito 
Ooxidente, 

Informar crue el valor de éste debe ser consignado en efectivo o chegue de 
e nombre del FONDO DE PENSIONES UNIVERSIDAD DISTRITAL y la 

.LfIxr,r.r.. creta 7 19• ID '''' Pfr- e Telt= .29:.39.Y.t" 
260344. 
descontar el valor de dicho abono (a) del presente cobro y remblr los 
pagos realizados. 

r`S-1-1,.! "....frt...d.,FIX---tc- .4tb"." 	rent... 2 !: tinh—o"dad 

de haber efectuado abono parcial o total de esta 
Extension.  

cuenta, favor 
de los 

NOTA: La information contenida en este liquidackon reemplaza cualquiera otra expedida en fecha anterior 

minonne 	• p 

JA/211PELInORTIZ A EN-AS 
TESORERA 

- 	 1 , 
n in---- 	nue-ir-- 

Reviso: 	 eon M Y A. R, Deceno Rs,osHumanos fiCeld 
Airco,. 	JORGE ENRIQUE VERGARA VERGARAált Oteo 

I 	Fechado Elaboración 

Sido dictamina de 2016 



i 

‘. 

I 
l 

1 



Tesorera 

503.241.498 

1:11)  ‘ JA ELINORTI-1/.A ENAS 

L  TOTAL 

JQROtCNHJQUL VtItCiAliA VSKCiAHA 

Jefe DNIsión de Recursos Humanos 
Elaboro: 	G. Imanar P 
Revisé: 	 . Cal 	M. Y A,R. Becerra 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT 89999923077 

VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

1 	Fecha de Elaboración 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES 
LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0075-2017 

31 de diciembre de 2018 

O 	851.339 1985  11,00% 	101850,00% 88.170 32.067 64.134 0,0000% o 1.268.210 1986  10,00% 	112980,00% 98.117 35.685 71.370 00000% 0 0 1.732.115 1937  12 CC% 	 111.51G 43.359 31 118 " 0,717.  
1988 II 00% 	184920,00% 126.634 45.693 91.386 0,0000% o 0 

136 % 56 .5313 
2 653 391 
5615778i 1990  26,00% 	0,00% 201.040 73.118 146.236 0,0000% 0 o 4.558.315 1991  26,07% 	O 00% 253.450 92.180 184.360 0,0000% o o 5.756.655 1992  26,04% 	0,00% 319.458 116.187 232.374 0,0000% o o 7.267.086 1993  25,03% 	O 00% 399.432 145.274 290.548 0,0000% 0 o 9.155.648 1994  21,09% 	0,00% 483.870 175,911 351.822 00000% o o 12.864.050 1995  22,59% 	000% 1,195.305 434.733 869.466 0,0000% 30.431 19.315.484 1905 19 ...e% 	nnnu 1.427.012 519.911 n1" nelnnet O 26-53 27.022.351 

35.398.228 
"7.12.7.11Di 

1007 21063% 	0,00% 1.736.769 881.663 1.263.3213 0,0000% o 44.216 
17.0215 	0,00% 2012 .5",̂  

62.031 1999  18,70% 	0 00% 2.385.149 867.479 1.734.958 09900% 60.724 60.300 804 2000  9,23% 	0,00% 2.605.298 947,547 1.895.094 0,0000% o 66.328 74 562.398 2001  8,75% 	0,00% 2.833.262 1.030.457 2.060.914 0,0000% o 72.132 89.654.380 2002  7 65% 	0,0051 3.050.007 1.109.287 2.216674 00000% 77.850 106.116.198 2003  699% 	0,00% 3.263.202 1.186.827 2.373.654 0,0000% O 83.078 123.728.712 2004  6,49% 	0,00% 3.474984 1.263.852 2.527.704 00000% o 88.470 
5 50% 	0.00% 3 666 108 1.333.363 2.686.725 0.0000% o 93.335 

142.484280 
162.271.382 2006  4,65% 	0,00% 3.843.914 1.398 012 2.798 064 0,0000% O 97.662 9117  4891. 	0 0084' 4 018 199 1 480 841 9091198 n 55011% 810 879 119 948 
186563.375 
918 .410 800 2038  5,69% 	0,00% 4.244.639 1.543.775 3.087.550 0,7200% 576.392 108.064 246.675.240 2009  7,67% 	0,00% 4.570.203 1.662183 3.324.366 0,7800% 500.986 116.353 2010  2,00% 	0 00% 4.661.607 1.695.426 3.390.852 0,3300% 468.266 118.680 
277.906.411 

2011  3,17% 	0,00% 4.809380 1.749 171 3.498 342 0 2900% 535.145 122.442 
309.872.347 

2012  3 73% 	0,00% 4.988.770 1.814.415 3.628 830 0,4230% 485.182 127.009 
343.052.898 
375.966.515 2013  2,44% 	0,00% 5.110 496 1.851687 3.717.374 0,4100% 377,303 130.108 408.165.112 2014  1 94% 	0,00% 5,209.639 1.694.746 3.789.492 0 3300% 290.284 132.632 2015  3,66% 	0,00% 5.400 312 1.964.093 3.928.168 0,3600% 213.011 137.467 
439.773.405 
471 2016 6.77% 	0.00% 5.765.913 2.097.063 4.194.126 0,4400% 127.389 146.794 

262 9191 
503.241 498 

'CUENTA A 31112/2018 TOTALES 	4144111011211411 392.015.793 119.850.194 61.143.072 28.750.940 503.241.498 
ABONOS POR PAGOS ANTERIORES 

PERIODO A Ajustes Permón fLev 4ar?8, Lev 7i/88 v 
ley100 de 993) MESADA 

.- ...........n 

C.P MESADA 

.-4.....a~ovn 
-, 

MESADA 
ADI CIONAL % DTF INTERESES SAI.L.131M.143" 

204 Ley 100/93 y 
,..1. . ,,,,.. ... q 

ACUMULADO COBRAR 

% SUMA FuA 

1982 000% 60.488 21.999 43.998 0,0000% 0 0 153.993 1983 
1984 

15,00% 
11  "ned. 

85500,00% 
01"." nn.- 

68.974 
',- 

25.086 50 172 0,0000% 0 0 480.111 

o 
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ELi IDOS  D. LITI2 	\  
ilcunón atu'arL 

!•  ,..10., 2-7.4eb-1925cAtR.aiiigstittltl.4.5-  A.'  

1-75 	
-.- .. 	. 	....,... . 

HALES 
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I t•i:/;41,kg1411'Wlf.:C.  :1?',. 1  • 	---,.... . 	..., . 	_.99,n.,) 	- ‘K :I.» 	,,,tand.. 

. 	-.._. 	... 	- . " 7 ---... . ' 	' • .. 	- 

ni 
) 

/4; quien se entino:, con le C.C.No. 

.1120/42—_ 
„„:` expedida en 	

con el (m'emito de 
7i. acreditar $UPER9ENCIA hecho que est queda 
,Il establecido. 
.ik!!! El (La) compareciente imprime te HUELLA del dedo 

Indice de su mano lincha y firma en constancia 

-(k.  El (La) co rafedeflte 
:.1.. 

t.. 61.4 

FE DE VIDA 
NOTARIA TECERA DEL CIRCULO DE 

GOGOTA D.C. 
CERTIFICO 

Que el a de h lendó las .42:::21 presento en 

est 	a_ 	 _ 

Ard,  

11'  7)., Expedida en Bogotá los 

MANUEL J CAROPRESE MÉNDEZ 
—4-Atin TERCERO 

n'ERA:DI 1 

.71  
1001 

0-11 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL -FRANCISCO JOSE 

, RESOLUCION No• 	 •1  • 

POR LA cada' se retonoce tati Ilensidn Mensual dé jubilad& 

EL. RECT-019 DE LA UNIVERSIDAD ISISTRITAL «FRANCISCO'  Jost «E :CÁLJ3ABA: EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES LEBALES Y ESTATUTARIAS. Y .44.  • 

cøssSnaabó 

Que el 
 

doctor 	RAMON tolieÜTZ Nikft, identificado con la cédula de c u 
rifa NO. 9906 de Bogotá, ha solicitado el retonocimiento y pago de la Etnsidn 
Mensual Vitalicia de jubilación;  

Que para coMprobar su deretho pres5antd documentos sqtb acreditan el tiempc.) 
de servicio yla edad requerlikis para tal reconocimiento, 

a  
: 'Que acreditó Prestatidn de wrviciot al ástatiO wat 

Dependencia 	caigo 

Instituto Oeokrdfice Oficial de lira- 3-X11-52 64143 
Agustlb Codazzi - 	Idos Especiales , , 

Prof.; CienCiaa 6 -II43-:‘ •25-V111.-63 
.Agrotdcnia 

Prof. Tieinpo 26 -V1ki -63 ' 31-X11-67 • 04 04 05 
$- 

trital ' 	 Ootipleto 	 ' ••‘"- - 	" 	T.. 
tiempo *servidos 	 qs 27 

•  Que el peticionartó eutop116 57 afiós de edad el 2 de febrero de 1992, por haber  
_nacido el 2de febrero de 1925; ' 	• 

' • 	Que no recibe penal& nl recoinpensa del.Istsclo; 

Que.su te-tlie definitivo del eiervicio se eféctdo el lo. de julio de 142; . 	. • 

Pechas 
ingreso y1tétiro e.  

tricota' • 

Universidad Quin:. 
dio 	' 	 Completo 	. "" 	- ' 	• 	• a. 	„ Ar— z , 
uid-verÉáad 	Prot. 11.:inpo 1-11t63 1 , 14:1-y11-82 	14 05 

ió 02 03.t 

06, 19 



t•r. • 

• 

• 

'INIVER'SIDAD atISTRITAti '411ÁÑGISCO--90E--- 

	

, 	• 

	

'- ti 	 ; 
.,.• • RESOLUCIÓN tio:' 	• :1.1.4  ‘i 	 • 41  tos 7213. A 

• .. • 2 	• ' 	 • 	 , 	. 	 ,t•I! 

• POR LA -zCUAL -se'i-4ciaitóté VAS Pelada trOokall: de. JubilácidO *1 ñor : 
-• • 	Dotuyi Nieto t-lioje.Noh21 1- 	. . 	„ 

EL RECTOR DE LA '„UNIVERSIDAD • oisriiitat'k *FRANCISCO.' „:16.5 
_ 	 . 

lus .AtivaucroNls:izósi,gs Y ESTATUTARIAS. Y  
41 

71.„ 	 • • 'FI; ' .'4:1'.9•••:,- • 	"' 	• ; 	. 4 • 
L 	• '* jr 	22* 	• - •:' 	••••/ 	 •• • .1.- 	I • 

, • 	• QUe.'de:  toilferiaacied 	á A ittettiol,6'del -beeretó 

tu.• 	, 	• 	• 	 la • 	," 	t•yn, 	al 	 ';•, - 	1 4.1' " 

. pealado de jubilación ;se Sea efe¿tivo dékle le Sita en q 
, 	'-ya imitado déttnidtsamente del septtelo -.: 	I.- 	• 

' 	Que destino el diario ah* de Elettfléto,deverigtkeritstinnedio be sigo antes sumas „ 

: • .» Protea da Sálaiiola y'titilee davengadatt•pOr 'el iláttor .1kA MON p*Ltlyz ME* 
, 	s'• 	1 	 .11a 

; 	• 	: 	• 	- 	• .` • • 	 t.' 	 -‘1.4 " • 

„ 	 .1.»'1-••.A. 
:„: 	is•I 

'itakia6198E*1;:• ; 	. 	t‘'  $-,46;66;16::Ih 	 - 

Septletiibre dé 1981- • .1.; 	 4664/:oo: • • 1.32E40 
:Ocittb$1-4e 198t, 	 7 46; 647:-Oó , 	9.S29.40 y 

	

NoWeiebré de 1981 	. 	24;87840 • 4:975.69: 	̂ 

1. 
••••••;• 

bleléfiii)iét  de 19,11 (Vat4dOes).„.*; 81:176S. 41 
Enélti5 de 1132 	' • 	 • . ; „*-3.9 ,108 
Pé„brerb 	"as 	 59:718(.1».- 

11ánó dé /981; 	 . 	59 ibnitlico, 
'Abril dé 1982 . 	 ;-1 	$9-7031,66', 
MaY0  ae 1902 1 	 3. ? •„1001:05 
jumó de 1982 	„ 	 $9008.i-do 11;, 
TOTALÉSru:1:.  

' 
13.133,bo ;, 

	

,I3./33.00 • • 	• 
"•`.13.73,1.ao 

• 	
'• 

13.733oo . 
13.733.09 • t 

,•.:111733.09 
44.24:691.28! 	• 	.7 .1 

:‘ 
•

'• é 

	

< 	 J  • 
Total sueldos $60.477.02 414..69É213 	• -1$181.169:to 

- 	• 

	

, • , 	, 
„$/81».16941.0...i. 	 • 

, 

• 	• • • 	• 	t.; 	17  1 •
• • t 	' " 	 "-. 	• -I 	

• 4. 

. 	. 	. • 

• 	. 	. 	• ; 	• • 	• - • • • 	1 	"J" -• 	• 	••„. • 	,.. 	„ 	• 	. i„ 	 • • 

-,••,t 	 • 	 r2 4 :As  • 	 : 4  

4; 
4-4 • 	•-•• 	• 	. 	• . 1 	_ 

c., 
ss• 



UNIVERSIbÁD 15ISTRITAL •FRANgSCO gDSE-.D 

RESOLUCJON No. .• 

CUÁL SereCODOCS una ftnside Mensual de Jubila-1'13n alienar Milla POR.  LA  
Nteto..1-loja No. á. 	' - 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL «FRANCJéCO JO 

DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS. Y 

Sueldo Promedio 
Prima dé vailiCittlea 	$ 48.512.88 4:  

• 
Prima de servicios 1/12 ' 	78.440.84 
Prima de naWdad 1/12 • 	64.183.84 

.1 a • 	̂ I 	Y 
	 • 

$80.650.56 x is% 	 $ 10.487.92 - 
• 	

;Que el valor•de la Penad& Mensual Vi,ticii4e jubilacidn, al tenor del Andar' 
lo 73 del %tato 1849 de 1969, es el eIluivalenle al:15% del Promedie de be é 
salarlos y ptimas recibidos en el dititno alio de set/lelos; 

t •  

Que de conformidad con -el Artkuto 415 ordinal 2; del becretti 1848 de 1969, 
t. 	• 

,z•.' cuando el empleado oficial no estiviere afiliado a alto= entidad de Previsidn " 
Social, al tiettspo-de -retirárse del servicio oficial, el reconaCimiento ptgo,de 
la Peneldit se haré directamente per la Wat= Entidad o Maltesa oficial emplea- 
don: 

Que á la fecha del retiro del servidoni) elt4 afiliada a ninguna entidad de Pre- 
. 

Que de cenformidad con el Artículo' 7$;  &dirket 1, recreá 1848 de 1969, en con- 
, 	, 

~ancla Con el Á rtfcuto 72 del edema, labre áttimulacidri de tiempo de servi- cial  la Universidad !SS obligada a segúLr el proceditnientó sefialado en el De - 1  , ., crem 2921 dé1948' lata -efetta dé cabra dé Cuanta pensiesiales a cargo de otras • " , , Entidades, . 
- ... •••• 

. 	Qtt'efectusredtiél ecinititill6 de iletnpoarrojdel sigo:len'  ti-reeditada; , 
, 	.. 	r.   Instituto GeogS0c01.4gustfa Codeen* . 

incors 'r 	_. 	%, 	• 

	

.. Universidad del Quiragra 	•. . ' 	. Universidad Distriml IFinsitisco José de Celdas* 

5.390. 
Total promedia de sueldos y primas devengad:la... s 	$. 80.650.56 

- 08 01 
06 19 

04 04 05 
14 05 - 

s 
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UNIVERSIDAD DISTRITÁL «FRif.kÑdISCP- JOSE 

RESOLUCIÓN Nu  10871  
DE 198 

POR LA ci.se t'atomicé tina pénildn mensual de jubilad& al señor -Randa 
• 	Dé Luyi, Meto.. Ilota' No. 4 . 	", 	• 	• 

.ÉL RECTOR, DE LA UNIVERSIDAO:DISTRITAL «ITRANCJSCO J 

DE SUS ATRIBUCIO NES LEGALES Y ESTATUTARIAS:: y • , 	 . • 
, 

, 
, 	 1 	• 	7- 

tiué para efectos de fijar. lae 'atoras pensionales se 
dltintos veinte (20) anos de servIció, asr • 

Nigtálá 
12SMA 

manitgil os .  

' 	12F.11,  G. 

UNIVERSIDAD DIHRITAL 40.487..92 X5.190 	$ 43.601,1  
7.200 

UNIVERSIDAD DEI; QUENDIQ 

INCORA , 

INSTITUTO OE0ORAFICO 
AGt/STI14 CODAZZI 

'INSTAL CUOTAS PENSIONALES. . 
t 

• 

i'60.487.92 X 1.565 	- 13.147.72 
7.m 

60.487.!2:X 15$9.---1-• 	--  1.671.82 

..60.487.92X 246  "= 
7. 200 • 

,‘ $ 60.487.92 
- 

2:066;67 

Que de cónfOrriddad can el Detreto 3135 de 1968, Art; 27, con el Detre 
to 1848 de 1969 Art. 68. con el Decreto 991 Art.-63 el empleado Ohn —
e° o trabajador oficial que haya prestado sus servicios al Estado duran 

:,te 20 anos contlhum o discontitabs, tienen derecho á gozar de Peinada—
de jubilación al cumplir 55 anos de edad; si es vardra; 

ARTICULO  

. 	• 

Reconocer -y ordenar pagar al doctOr :RATION De 
LUITZ METO, ya identificado, una PensIde Vita 
ala de jubilación: 	• 	• 



DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS. Y 

• 

UNIVERSIDAD DISTRITAL «FRANCISCO JOSE DE 

IOR LA CUAL 
D*Luyz Meto. Hoja No.S. • 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL •FRANCISCO glalir l  

RESOLUCION No. ' 	1087 2 DE I98 

se reconoce una pensión mensual de jubilación al sefior Ramón 

.111,,z) por; JOU IGNACIO BE 

jOSE IGNACIOJEJARA 
Secretario General ( 

ARTICULO 2o. - El pago de la pensión se haré efe va nartir t lo de ju- 
lio de 1982. / 

ARTICULO 3o - El valor de la pensión MMIERIa 1 es de SESENTA MIL CUATRO- 
CIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON 92/100($60. 487 92) 
M/CTE. 

Del valor de la mesada se descontar: el cinco (5%) por cien-
to con destino a servicios de previsión social. 

El pago de la totalidad de la pensión estar: a cargo de la Uni-
versidad Distrital *Francisco José de Caldas*. 

El disfrute de la pensión es Incompatible con la percepción 
de otra asignación proveniente de entidades de derecho pd-
blico, establecimientos ptiblicos, empresas oficiales y so-
ciedades de economfa mixta cualesquiera sea la denomina - 
clec que se adopte para el pago de la contraprestación del - 
servicio, salvo lo que para casos especiales establezca la 
Ley ea general y en particular la Ley la. de 1963, el Decre-
to 1713 de 1960 y el Decreto 80 de 1980. 

Remítase copia de la presente Resolución y sus antecedentes a las Entidades obligadas para que dentro del término de quin-
ce (15) dfas fijado por el Decreto 2921 de 1948 manifiesten su 
aceptación o rechazo a las cuotas pensionales correspondien-
tes. 

Agréguese copia de todo lo actuado a la hoja de vida del doc-
tor RAMON D*LUYZ NIETO.  

COMVNIQUESE Y CUMPLASE 
- LIS Universidad Distrital, a los 4. OCT 1982 

ARTICULO 4o. -  

ARTICULO 5o. - 

ARTICULO 6o. - 

ARTICULO 70. - 

ARTICULO 8. - 

23-09-82 RICARDO OJEDA 	 - cda 	 jefe División de Peisáttal 
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UNIVERSIDAD, pisTRI 1,AL -iFRANCISCO ;i0S ., 4, 	4 

	

' 	" RasoLóboiv iv‘ o. • „ :O 1-8 
„ 

P°R. CA  :c1L54:` 1- té teajusM una pensión sTitaitdia .de - 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DIÉTÁITALc  s-44,ÁliYÓSC.  0:...idsz_p.  . 	, 
DE SUS ATRIBUCiONES LEÓALEE i'ESTATLI.  TÁR.  IAE. Y: 	, , 

<, • 	cetsirs1 	 . 	19-4 

, 
Que 'mediante Resolución No. 1887 del 4 de oCn:ibií de 1982„ se te recdnoció,Inn 

, Pensión Vitalicia de jubilad& al ésdor RAMON D"'LL3Y2 NIETO, U:partir del j -
' ld. de Jullp de 1982;  

, 	. 	) .3 

	

„ 	,, • 
- Que en cumplimiento a. o lo nienario MI la ié-y 43./76, el. leiloi RAMÓN Dt'LtJY"Z -- 

. • 

METO, tiene lerecbo a que 'se le reajuste la pensión vitalicia de Jubilación, por 
! 	el período Cornprgncildo'éntre él Id. tie mierra y él 31 de ditienabre de 1983; 

. 
Qué fa 'División dé Personal éldlottó Id corresptincilen1l4nidact6n, que'se 

' 

Penstón año 1982 4 	 $ 4 4$7,® 	' 
nide 12.571, de esté valor 	4 	7.560.88 	• 
más /pt/MR fija „. 	y 	• 	 926.25 	,. 	• 	, 

NUEVA MESADA PENSIOtsIAL 
.1^ 	 • 	• 

• 	• 

, 	.11RIESSIPt• LAVE, . 	re 	• „ 	, 
• 

	

.- 	.„.• 	. / 	 • 
ARTICULO Id.- ' 	Reajustar ia pendida vitalicia de Iniallacilltisial:6, fiar 11AMON 

fl*LtlYZ NIETO, identificado con la cddula de titstiadanfa No. 
r 	 3  9906 de Bogotá, a la aUtna' de SESENTA Y 'OCHO MIL NOVE 

' 	C1E.NTOS SETENTA Y CUATRO PÉSOS-CON 13/100 M/CTE. 
($68.97413) mensuales, a Partir del lo.. de enero y hasta el 
81 de diciembre de 1983, ide acuerdo a la parte raotiva,de la 

? - 	' ¡arene:he resolución.",  
, 	.. 	• 	„ , . 	. 	 , • 
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• 
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I -es C ' RESOLUCIÓN, Islch'— • 	ear, U 

-.'POR >LA 'CLIÁC 	• 	7 • 	'•d jobinlioón al 
• 

  , 	• ce reulusti 	6n Ir. 	,.. 	e 

T 	 H ,s• 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 'T ESTATUTARIAS;  Y • 

• 
'UNIVER5pAD P.ISTRITAL, -FRAI\11.SCO .JOSEDE CALbAS- 

• 

tis
tiwirikos  

" • :--.: 
ÉL R.  EC412»f:DE. LaX4E1  ns4ADHlarsb eAle ' ,,FRAtIctspo •J 

4.e_10 	
.72  - 

• • 	, „ 	, 

, 
"hiytia4o pnr:f  Maligno (2 

"mmuAke• osniu -11 
kector • 

e ,ati,e 

••;• 	y 
AkITICULOI   2o. - 	tfreeente , resoltición rige a pnr 

41(510 y Cintra ella proceden los 

I 	1-'.• 
' 

; NOTIFY:¿íiTt SE Y ClilvitilÁSÉ 
' - „ 	 - 
) e  • • 	' 	• 	• 

nula Gni la llectorta de la •Ifatliettlágd ,PiráttlWi'lí,  a los 

." 	' 

(ORIGINAL FIRMADO> 

1.• 

, 

y ‘• 	)1 - ' 
, 	 . 

' 

r,5113?,ur 
,..• 

,•glarQue RODIUGUIliASB 
$erretarfo. Cendal ( 



:9/71dar" 

,„ : 	9. • . ttn 	E 
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kWry ...,,, :•,,•'-' V id., 13,••' • : e 9 '' ,." .,,:) : ".. ' "„ ,... ...--A V '; 	1 	'4,' ','" ! ' " ' 	2 	 /„. 	• 	:s 	1 	- 
- 	 ':. '.."-.1jNIVERSIDAD DISTRITÁLYRANCISCO

j, 	
JOSEt. EttACIASt  ', , 

	

..I...:1.1,7„.„.,,,,¡•:.¡•,•,...,:iiil  ...:.i.;-,1 il...:i.yLi...t.'1..1,1-.1 li '.- 1,"'<;..• .v.1  ''.1 ••- -•¡: 	.. 	i. 	• 1 	• .1 	' " -, ., t.,,,.• 	• 	'.-;:.-,i. )-.Ikii 	 -1,3•-m r.- , :,1-z,4-..s,,...s?!.,¿.„1.: -ti: fr.. .4:¡• 	I-•,-.-1/2:••••4' • - - 	- 	..,-.,..- .¡:•.. 	-.; 	•.• - .-. 	1, - 	. •• 	• 	• 
. if:., c.• 	:,„ 	 , »I.; 	.,i.ri:•:i‘lREIsi,..uciaki•,:../4.1.'1•1:..!;t .?,..0 	4 p 	Ir. ;•.; .. :: pg  1864 , ; 	t 
JI!.., 	-1,:::g.:1 	......:../1...4 	„If,•5,:,...i:ht ,•.1.k-,:c,,,ty±,, ., 1-4,,d'',1 ';,71-1•4 	l• l' , • -. iwi ••••• 	.• 	- ; 	. 	• • ' 	.} 	- t • . 
• • :,„, . pon ,LA• cuai..; sé ro,difica .1,44•Itesolución No,;!' 0442 de Abril:27. dé 1914. .. 	i• 	:', 

Li.fr./.....4„. : 	,-.4...---• 	-,•1  r.sy.. 	. lili„,•-,.t.' ,:rt;:1•4!„.41•9.y.• •-..^., ••••••;11: „... -;•.,.1pri..;  I  -..dd 	J" :- 	;• :' 1 	l ' 	. 	• 	. 

,?.ii"11.,', 	

.... • - ...lki,". '7":51t,. , .: 40gi ... ...:::.t.,y.:.: ',4.-.1 , • ,.¿.1..-.11'..' \ ' ...R 	:.i' .1, -1:' II ..'44.1:4' . i 4  ‘" 	• 	' 	
. 

• 	' 	• 	• 	' 	" 
.RECTOR DE LA cUNIVERSIDAD DISTRITÁL, - ,•PRANCJSCO J65;Dgri1144„.  4 	i• .." .- '', 	." :, • ' • 4: ..• • , i411,: p.. -• -.1 .  ,V:-  :',:.•' . ij'.•• 9 . 9..,. ..di d' • Ir',  iTy' .•dt ' 4 I - . ...., ' 	; 	aigl lit4/43 	' 	¿ 	e 

,l''' ''i,  • ', 
DE ,SUS' ATRIBUCIONES LEGALES 11.• 15"17147A4-51.i .n. ' .t•:.1''''"' . l' t  • Élliikro .  . 	. 	, ' . 	-..:„...,„, .i„1 ' ..1 ,-,,',41 ,. 	.": , , 	,..9.,r h ., .i....,,, :? ivi;,¡.,;, j.1,  it;.k .i :1, ny ¿i,...t 	..1.1 	;,.,;:  

....“•.•.:.',:r 	1•4'.1,..;,,;' 	,./.',..;!•,...:;:...,:-,,,,,,.. 	•.,.. - '..li , -,t "k , 	• f, 'i, 	1 i. • ' 1. 	• 	• i.,. 	cgy 	. 	in 	, 	• 	
. 

. 	. 	 • ., 	4  
tit.P:1" !...il  .1: • :'-....,.».".5.... =:'.;-',Y.. :- - r;•',•'•.:-.'. '..,..• 	c. pIsTwEEAN,D•0... 	: '!'1.  '.' -1 	I 

: ,...' 	.../". ./t.'.1' .. i...:  • '.';'; ? '1 .. ft' 	-:. 	,. I .-''''. .12' 	' -',1r...1s5•146.. , • :;,.....,•ts„. ,...-,....;,• 	-,.•,.,....„ 1,,,%.,•, f•-:),,,•,,,,,,á.,..f,•!;,,.„,.::. c 	• r. ,h4.;.. -: 	,.: 	:: 	......!<-1 . • 	• - 	t: - --k¿ . ' •`.• 	9•‘....vp ,z1v.::: - • ..f..$f.51......... r:H11.151;."¡''.1  i 1  • 	.' 	-I. 	• ' 	• 
f. "1 /4 .Qt.p.ine.cliánte• Resolución No; 0442.'. 411:27, de Abril..., del. ,aib. en .curso, pe reajustó, la 
''. ', Pensión Vitali.cia..de.:Jubilarión;.. p los 'peñores :: utrer...1,4ANUEL. BATISTA, PAILINA DE 

, 3,....FIVENDAÑO•1  WORGE.' E: BECERRA BECERRA, :TEMORD.BENAVIDES RENGIED, 11125NIEL CEBALLOS • - , ., 	.. 	.. 	 . :."1;,..NIET0, -.SAM1N D 'gag: N1110,. ALEONRYDIRIMAR•DUELINWAID, ANA LLGIA 10OUICA• DE LORZA, 
q, 414,,Nua; orOzco: c.AsrAREDA:; Effierr. .anzAT.c PEpEz. BEr.alEAN,' ;jorc.E É.. RaTIERIA GARRIDO, 
. 4.1,,:lÁNA ISABEL 11 /40RAI,ES'DE.RESTRE;19;!, DIGA ODY DE •ICDRIGU12,. IIORCENCIA VEGA CORTES, .0A- i 
••14 .1.,l0130„.DE JESUS V.EICDRIGLIEZ:y...ANA .ccacEpe.191 '11IBA8UZO DE VEGA, quienes. se  .encu.en.  . 
.-. 'tren' pensicnados, por .1dIpst-itiOión ..con triaYanteriorieled .s.uperior4a un año cal re 

.-,I  '.14cil,n lar.19;f9,0 Enen.D. de1.9145 •:•.:T,Y,  >42 i'•••• - 

	

1 - .::;4.11,•;-1•,;; -!,:.•:5-.sil „34 	,.,, I., ., 	 i .. 	, 	• 	i 	i , ,..- 	......„•, -, „.• „ ,..... „•,., ,,,.:•,,,,... 1,,,, :rtit.,••,-.1,-..,..H.,..:.,„,...4 ,,i,-,..„, „Tic-1.;7-..,..,... "y . : i•. 	.;„ 	•,, 	i. 	; 
1. ,' . -.1..11;:e.bonfOune•ál'DeCzetó 3726...ele.:1912;.'el r éalrio"..zoinirio para 1983, se aonent6 en 
>. k:11/1 2.4.18 ..1/>, lo qW.3:equ.lvala.a.la stIna•ge.-.8.1.551.401.4./Cte!f4 ' ..- .• . I -1  - • " • 

Hl: .17..no la DiViéión de Personal, elaboró•la.  liquklaclan.coirésÉondiente al reajuste 
-.I.: de. pepai.6n .clei ;jubilación y taró 9.z:ro:tase el.' salario_.adnino que rigió a partir,': - . 

1:- idel: ?. de' Inelo ds-1-91:1*. asbiendc? Sex4e1-.1o; de Enero dé' 1114 i .. 

	

$
1 	:- : 	• ) 	li 9' .:" 	:••••4  :,?.''....•.:,.. 	„,-.F.J • 	i 	'•¡-..-1 .'•.-..V ,..» ;ht •:••.;,.-•¿ -.-''. b 1 	:. 	-.;:al 	-:. „ ..•4 	„,1-,. 	',. 

, 	Que Se hace necesario Modificar l&Resoluc.ión noi.... 9442,..delf :27 de Abril de 1984,. 
'.1:•“.en e1:- sentido. de manifestar .9.1e el aumento: que ordena la Ley 4a. de 1971; es a.-  - , 
c • 

 
partir del iø•  de Eri.ero de 1984, ccn. y.ri parc,:entaje de-1.'12.49% mós una sma aja• - 	!;1.e .$9,25:59.y .n6 cora? allí aparece ir..:.•.?.::).A143.s-1.:-.••••111,-,,k.::,. IP- i• .1.. • 	- 	, 	i• 

	

l 	. 
•`,, ,410.b.  la. Divi¿iÓn de Personal;  .elabortl.con be Srúlo anterior, .1a lirauldacien cO- . 
.-/ '.. ,... ; . .ePte. 4-1, rla]9Pt.9.  d9 P9n1 	de -444P 	. jubilación,  ;121W. O .4Sprirlina así 
t'i4 ,• 11., t." ..:••:). 	, 	-,," :,, .1.v......4 , '17.2. ,'..1.r.. ',-.•, • 	..!,,, . 	.1,1••.! 4,-•,: -1-,,,11.: ‘,4  ,,d,,,,.:.. - »4, 	., 	• • 	.. .„ ,,Ii: " 	;••.• ..;.;: i• , •• ,.: ,!,1,z11. 	 .4 A' -1:1, h. ,. i'"? -1.. . ' % T :, ^, ir• ir h.  ; 	.1 '• 	.' 	' 

	

., 	., 	. 	. 	 . 	. 
..-1  '..1.  , ' 	' -, ;,t. VADOIIES.....,•-,' 114.9, POIC."., . MAS SIMA 	VALORES 

. ":-. : 1.1.1'.•9 4  ' - 	1- 1'1' i .. PPItaLES 	'''',1 11;49...% .,.:2 `, ti-..FETA.' ' . ~LISTADOS 
1..;V• :* 1^,  '... 	; 

 

	

. 	t'-.1;."•••'•':•••--..,a: 1::::«k•. •;'," •:.'4:".: ',:i'l'i -,:. 	;--:., 	u ' •' ' : 	, • • 	.1 . 	,i; .. . . . 	„ . ...... ,:, • , 	 _- 	t• 4  
5, 	1/2„.1;  JOSE MANUEL: BAT'ISIA•••,.'hi..  ... ,. :..",r.•. . .̂'..24.948.81•'.1 !. 3.116.11. T n. ' i .925,50 	. , 28.990.00 . 2-  :PAULINA DE. AVEIVEASOI ' .: -' -. 21...•.f: Il.„..."....' 9.372.35 .1.170.61.: •' ,....- 925.50 . ' 	11:468.00 • 

II....'4,1;.t.. 	¿fi, .30EGEE.  SzERRA. 131WERRA., .7 	 r:. :.e. •. ,5: L.97;500.7 	12.177.84 ii. ' 925.50 ... 	110.604.00
'. « 'l'EXORO 131EAVEDES.RENZE10 • '.• •-:, ,, 'Is : .42,525.501'j 5 311 43. ' 	' 925.50 	' • 48.762.00 

.„ 

....t:„.',..:t. _ lk DANIEL CEBALD05 NIETO '. -.» . • „ , ;:...14:...60.137:71p::' 7.598.64 . .;::-.:.,i .- 925.50 . 	69.362.00 

	

T.':• •,:. .'„:,,,  :.' ..- Ir.1:11At•DN D 'LUIZ N'Ella i- ' :1,  . ,....1,.;.. •18.971,131 I .'' 0,614..87• ..- • : „I 925.50 	- 78;51.5.00 

	

tr5  r .41vALIONE0 DIEJ2MAR DUENNWALD' ,..„.! .,,..,:•-•:. -79.651,30-T '9.948,45' ... 925,50 	90.525.00 ,':k•-'4Z.,..• 1 4.: .,ANA LUCIA IDQUICA DEIORZF.I. ....: • •:7 ,.: .27.710.01;1'. '3460.98••••• ..(..... • 925.50 • 	. 32;016.00 l`tt:As.in':,  ..,9,.. MANUEL OROZCO CA.WAFIEDA,  ' 	: '. ' .: 24;475.58 ':.' 3.057.00 ' • . 925,50 	z 28:458.00 	. 

	

.,111....,...t• •>:, -11A1•01 a:1921W PEREZ BELTRAN ': • ..:•-. 12.292.00.!:..-1.535.27t : ., 925.50 	• 14,753.00 	. 

	

E. ?ENJERTA ClbRRIDO. 4  ' 47.  -; • 98.311.2y. .1 12;279.32H' " 925.50 	111.518.00 . 

	

„ 	. 	. 	_. 	.. 	.- 	. . 	, .. 	. 
- 

• 
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.4 EL. RECTOR 0£ 1.4Ái l: uNivp9sIoAo .CIISTRITAL:. J..FRANCISCO 1 
...tt•.-.., ::".• .i• • t• '"' . 5;t1.2'e .'"1: - . ''''''f' ;- .91.1.:?,; 4 1  ':'' ;":•1 !,' a-  "1,-st!!;,,F.;: ‘.",...i.  
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g'' ANA ISABEL KRAUS EE:..R4stRzpoi '23.923.05Y,C2.987.99 	925,50 

;
V,Plak' COY DE 	 :».21.921, 	-2,987.99 

.111  HatniCIA V. CCatTES 	jte. 32;168.49 	 925.50 
JACOBO DE ' J. • VOZ • RZDRIELEZ' • • 37.741.3T, 	.713;90 • ' 925.50 

	

CONCEPCCON 1913ABUZO, DE,  VEGA 21774;04-.,,..„' 2.969,38 	925,50 ' 	 •
; 	• 

sy 

1 	 , 	..jr  
VAIORES.:1, Mt1.9 PORC. 1\-• 	• 

27:837:00 
27.857.00 
37:21240 
4311140 
27.619,00 

OSA! 1;1.4 also stAr uso 

ARTICULO' lo.- 	'M• odificar la Resolución No, 0442 del 27 de Abril de 1984, iraní 
testando clia el reajuste de las mesadas pensionales a que tie-

.1  • nen derecho los pensionados de la Instittrión, es a partir del 
lo. de Enero de 1984, en las cuantías previstas en La Ley 4a. 

41 de 1976, las cuales quedarán así, conforme a la parte motiva 
1  de la presente providencia. 	.• 

t 	j•' VALOR REP,JUSTADO ' 

    

• 

JOSE MANUEL Skarn% 	 $28.990.00 PAULINA DE,  MENEM° 
	

• 
	 , 11.418.00 JOEGE E. BECERRA BECERRA 	 110.604,00 ZECD:40 BINAVIDES REINGZEO 	 48.762,00 

n ° 	69,362.00 I.AmON,DILUIZ NiER), • 	 08.515.00 , ALFCNSD D1ET4AR .0~AED 	 , 904-525.00 , ANA arra; TOQIICA DE IDR2A 	 41  '32.096.00 >MIEL 0107/20 CASTAÑEDA, 	 28.458.00 mar ca\TZAIO PEREZ BEUPRAN 14.753,00 -9-0FGE E. RENTERIA GUIRJDO 	 111.518,00 , ANA ISABEL FORALES DE PESIREPO 	 27.837.00 OLCA COY LE FODEtICUFS 	 • 	 27.837,00   Roznaren \EGA CORTES 	 37,112.00 trono DE• J. VEGA R1DRICLEZ 	 43.381,00 >VA CCNCEECICN I1BABU20 DEI VE. 	 27.669.00 

S 
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POR LA CUAL :se nodifica la Resolución Nc 0442 del 27 de Maria de 19114, Hoja # 3 

: 
flY r 

;;; • 	j.1,.UNIVERSIDAD DISTRITALsFRANCISCO 	
ma tystot,/ 

 

, 
. 14- ' 0646 • •• RgsoLucioni f4e.: 1:  I 	 e • 	 DE l9&4 • 1 

El t.. 1  RECTOR 'DE LA UNIVERSIDAD DISTA:TAL ,4YRANCI.  SCO.' 'nom 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS. Y " jr .„ 

7 	' 
5 	< 

1. 	1.1. 	
- 1 

tr 
• 

.1•,; .ARTICULO'  	La presente: Resolución .rige á partir 
z 	,i..• 	 dicitSn y contra' ella prOceda el Recurso de .Repcsición, in 

,st. 	.puesto. dentro. Ola los cinco (5). días siguientes a su notifica 
. 	 L-1-11 1-/ 	 z 4  

,; 
• 1,.H 	 • ' "t 	' 140TIFZCZIESE Y Crl4PLASE • 

" 	1 ' 	' 2i.  Jun 11111 , 	: 	• 
2 Dala en la Rectoría de la Uniseraidad Distrital, a los ' 
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Universidad Distad' Francisco José de Caldas . 

519 fc4 

ib 

APARTADO 06611 • FAX 310 52 35 - SANTA EE DE BOCOEA, D.C., COLOMBIA. SÚR AMERICA 

ImsoLucroq No_ Oso DE 1994 
( 11 : DE AGOSTO ) 

-Por la cual se autoriza reajustar las mesadas penáionales. 

El Consejo Superior UniverSitario de.  la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas, bu uso de sus atribuciones legales y 
estatutarias, y, 

t(i 

C .ORS.  10ERANDO 

Que le. Asociación de PenSionados de la. Universidad. Distrital 
-ASOPENUD. Solicitó . retpetUoáamente a • las directivas de la 
Universidad Distritál Tuhré.lejuáte en la. mesada pensional de las 
personas que se vent-trinaron' antes' .de:1908 y que estuvieron 
vinculados a la UniVersidadt.Dietrital'Ourante 10 años. 

Que es posible reajuStar. 'el monto de la pensión nivelándol-j. e. la  categoría o al sueldo'haáiserdeIos.:ftncionarios activos_ • 

-. • 	. RESU.ELV E. 

ARTICULO lo_ Nivelar.  e. paltir, del lo. de septiembre de 1994 a 
losSigUienteapensionedos del orden edministrativo 
su Metadalensienel 

Nombré 
Benavídes Rengifo Teodoro 
Vega Cortés:Mortencia de 
Vega Rodríguez ~otro 
Lorza Tosuicó. Ana Lucía 
Barrera. Bernal José Alfonso 
Geraldino Berrio Isabel de 
Poveda Guzm;In. Carlos Julio 
Acoste. Castaflo Exilia. de 

Mesada pensiona- 1 
493.768 
317.240 
327.011 - • 
.270..127 
270.12? 
317_240 
270.127 
297.138 , 

ARTICULO 2o- Nivelar a partir del lo_ de enero de 1995 a. los 
siguientes pausionades decentes su mesada. 
Iensional: 

Nombre 
Batiste•JoséjMenuel 
Renteria.Gabrrido Jorge E. 
Becerra. Becerra Jorge E. 
D'Iwyz.NieteiRamon 
Otálora Mejía Jorge 
Pérez Beltrán Ramón 0_ 
Clavijo Nieto German 
Lambo Torres Ricardo 
Seavedra Masa Rogerio 
Gaviria. Flóez Otto 

Mesada Pensional 
329_947 

1 170.059 
1_092.047..  
,975,043 • 
741.034 
320_947' 

1.014.044 
1.053.046 
753_927 
741_034 



O 8 Al CuMr!star Cite este Ilúme, 

CA 

- Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
APARTADO OSOS • FAX 310 52 35 - SANTA FE DE BOBOTA, D C , COLOMBIA SUR AMERICA 

Dada en la sala de. sesioneS:kdel Consejr“Uperior Universitario a. 
los once (11) dias dell-tes-de.agrliSte de:mil novecientos noventa y 
cuatro (1994). 

7R/ 

CO:151.10, SWER1011 

FERE  
PRKSID2NT '7 

DO RAMIRE~A co05..r' 
Presidente ""'"...........- 

Rf 

Secretálle: 

Resolución No. 051) de 1994 
Consejo Superior 

ARTICULO 3_ 	La presente resolución rige a partir de la fecha de 
su expedición_ 

COIRMIQUESE Y CÚMPLASE 



RE PUBLICA DE COLOMBIA 

ClUdaid y fecha de expedición certificación: 

FORMATO No. 1 

CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL 

Certificación de periodos de vintulation labora/ pesa Bonos Peneiorwdes y Pensiones. L'ém‘l 'erice 

Armenia, Septiembre 14 de 2008 

Hoja 	1 de 	1 

/N'ociar este formato de acuerdo a lo especificado en el Instructivo.  
IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

Mime.° consecutivo: 7 

DI IN 
MES 15. Es trabajador m'orante? 36 Numero de semanas efectivamente laboradas por año: 

30. PERIODOS DE APORTES ni. a 	
1E E PUM/OSE 

DESCOKTÓ 

37. CAJA, FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES. 	; 

33, ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 
PERIODO 

a PUM» • 
emulo Pf LA 
Mon cut DESDE HASTA 

ISM Mas Año Ola Mes Año Psrm¿Aungn  Nombre NIT o Codigo Universidad del m'indio NIT 8900043243 "KM"  

ISS1 , 860013815-1 

P1  ...1.113:1 nfrm r „... 	, 	,,,, 

i. 
.—r P  t 1:1531-PErétOrMill, -0114. 11191,11 r. MIL1119 

5 ' 
kk Irrnfbf , 111  .P.11 r 1111115. lig 	

1 	
11 111110,193i. MITZW5,1 

7 
F. TRABAJADORES MIGRANTES: 011ioenc ar en caso ove se estén cenlficando tiemooe otra un trasladar miorante de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 20 del Decreto 

1748 de 1995, modificado por el Articulo 9' del Decreto 1613 de 1998. 

(*)  
c# 

<9,  
oca  

\IsQ' o 	o s 

la entidad que expide la cenit !alción, tiene prueba, de le pensión a la cual se hale Mención/ 

37: ¿Al trabajador pare el cual se expide esa cenit (ceden fe Are otorgada una indemnización sustiturNo por 
esa entidad o attuimente esté :remirando? 

¿El trabajador para el cual se expide esta certificación fue o está pensionado por esa entidad o 
actualmente la está tremitando7 

En ceso de haber re spondldo "SI" o "P nsIón en trámite" en el punto anterior. ¿Que Upo de pensión se le otorgó? 
Eivelez 
Otrivalklez Sustitución 	 Jubilación por aportes GS 

Muerte 	

ilación Ju 	 mil 

Pe sión gracia 	

Asignación pos 	i° 

Retiro pos vejez 	

40. Resolucion de pensión No. 

41. Fecha de Pensión: 	 

G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNGACION SUSTITUTIVA Re Información de esta sección es de Carácter néamente Informativo. y solo debe ser dyge‘nlIk11#111 	 \ 

e. 

si- EJ No 
Indemnización sustitutiva en trámite 

SI Ej No 
Peniión en trámite 

'Ist- C)  
kpeocY.  4 )  • 

\'‘` p<? 
c<t" 

411011W11leragge, 
5:1411.11.115TIL dé Viegifellebié :012r,s4,i; 

zcitehidb 	01 

1119  

eltiziliaidect 	 ó 
-11tddleolike 	df417  

kelreffilliC11111% 
GITC11112115111111YAIREDIRS1291.1a1 

Aceptemos que cualquier falsedad en esta Informoción nos hará acreedores a ¡as sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95, 

Lo In.  formación contenido en esta certificación reemplaza cualquier ovó expedido en fecho &Med«. C7  
DOLLY RIVERA CHAVE2 

     

Jets (EIDIvIslOn Gestión Humana 	Resolución 0148 543-2095 

     

          

Funcionado competente para certificar 	 Firma del funcionario 
	

Cargo del funcionario 	'Acto administrativo 
CC: 	41866061 

I. Nombre o Razón Social: 	UNIVERSIDAD DEL OUINDIO 2. NIT 	89=04321 

I. Dirección 	Avenida Salivar Ciudad: Armenia Código Dane 

/r. 15 Calle 12 Norte Departamento: 	QuIndlo Código Cene 

I.Telefono 	II( 036 	) 7460100 7. Fax 	Ir 036 )7460206 ' 	le. E-Mall: lóvnti Intel dridin er1g/-51 

B. IDIENTIFICACION 0E1- EMPLEADOR POR El. CUAL SE CERTIFICA TIEMPO 

). Nombre o Rozón Social: 	UNiVERSDAD DEL QU'ODIO 	 I10. NIT: . 800000432-8 

Ir. Dirección Avenida Bolivar Ciudad: 	¡Armenia Código 	I 	I 

/r. ¶5 Calle 12 Norte Departamento: 	'Qu'odio Código 

isSector 
*Merme 
solo uno) 

Saciar Público Nacional la E-A fitill 	MCISOGUSIO.19.11.0 
x Sector Pablke Departamental o Motril: 1.5.9olelono: 	( 035 )7480100 18. Feche en que entró en ola Mes Ano 

17. Fax: 	( 	036 )7460205 vigencia el SGP pera ese 30 5 1985 Sector público Municipal 

Entibad privada que responde por sus pensione,  
empleador 

C IDENT1FICACION DEL TRABAJADOR 
19Apelifdos y Nombres completos del traboloder 20. Documento de Identidad 21. Fecha de Nacimiento 

D'LUVZ NIETO RAMON EDUARDO 
nI 	cc fi ICE 1 	1 NIT I 	1 mes 	0fir 	Ano 
No: 	 9.906 

111414.114141r.41P.g016.4/1,16~51149121~6:434,117,1-461411,670,0001111:#1104.011~211011049,0,105W5101-Pirrlait 
72.Hall/dói•PninIfirátáVéralln111~G1414W4454/21S12/111114.2HOW4I1421241/155.11W.51.6114121p01DoinímérredillistftM5/1.111 2426in.d/óCIStistilvt6:M2 

Ir 1;113,111SIgrátrilEnilffIgnegfligIaltell4,411;10925,1filtileileardneea* lit111113411/1111114fl, étatt4 1/91 Waltitallill MI 
rINCULACIONES LABORALES VALIDAS PARA BONO PENSIONAL O PENSION (Sirena espacio utilice hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo) 

Diligenciar de acuerdo con lo estipulado en el Articulo r del Decreto 1745 de 1995. adicionado por el Aniculn 3' del Decrete 1513 de 1998. 

26. ENTIDAD EMPLEADORA 
/5. PERIODOS OE VINO ULACION LABORAL 29. 

77. Cargo I Otnervallones 

/11. INTERRUPCIONES LABORALES NO 
' 	REMUNERADAS0M~ periodo) Total de 

interrupción DESDE HASTA 
di a. de DESDE HASTA 

Ola Mes Año ole Mes Año Ola Mes Ano DM Mes Año 

26 , 8 1963 31 12 1987 IJNIQUINDIO Denme tiempoComplete 

III 11114 PállIge5 ., wix. .,UUa 

41,  51 lo wela., soonalst Wfl  liv 0,11111t 
s 

Te IM111 

7 

E. APORTES PARA PEN RONES correspondientes e las vinculaciones labGales detalladas en a sección entechar. 
(SI falta espacio use boja adicional firmada y con el mismo número consecutivo) 

IMPORTANTE: Si el trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992. estaba activo a 30 de junio de 1997 y este formato es para certificar tiempos pera B0110 Pensioné se 
debe diligenciar y eneur el formato "CERTIFICACION DE SAURIO BASE PARA LIQUIDACION Y EMISION DE BONOS PENSIONALES". 



Indo/dee y Nombres completos del grabo:Ser: 

RAMON EDUARDO O WYZ NIETO 

20. Documento de identidad 
	

al. Fecha de Nacindenlo 
CC IX ICE I I NIT 	I Ided Die Ano 

No: 9.906 
	

2 2 
	

1925 
as.**".....,~.124.S,1514-;t9Wne:~tarolifoorfiassik,w.,50.-Ü.,eyfisua gteip tú:asta:as  tÉsoilxsyswalaim,,,,,—itwarácw~  

rze.trn tliivto• 	 
cc 

O. VINCULACIONES LABORALES VALIDAS PARA BONO PENSIONAL O PENSION (SI film aspado estilla hoja adlalond Primicia con al mismo número eortnocudvo) 

RERMLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 1 
CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL 

loSennly Otro 	 Certificación dé pedodos do dm/Hielen laboral para Bonos Penslonelea y Pensiones. 

01figtrlder etlt formato de :cuerdo co tspedficodo en el InfirdetlY0. 	 Número conericutho:r 

, Ciudad y Nene do impodIckin corlificriClen: 

BOGOTÁ SEPTIEMBRE 24 DE 2008 

Floja 1 de 1 

124! 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD OVE CERTIFICA 

1. Hombreo Rozan Social: 	IINST ITUTO CEOGRAFPCO AGUSTE4 CODA221 	 II NIT l 	8W9000&0 

3. Dirección 	!Comen) 30 No, 48 • 51 4. Ciudad: B09019 	 C6cG0e Dem 	I 1 1 

S. Departamento: 	ICundinsmerco 	 ¡Código Geno 	. 2 
fiTaldeno 	j( 	) 364 40 00 • 369 41 00 7. Fa 	I( 	)389 40 99 	 ill. &Men: 	¡mem heúner no 

13.1DENT1FICAC KIN DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA DEM PO 

I Hombre o Razón Soden 	I INST ff DEO CEOGRAFC0 AGUSTE4 CODA.221 	' 	 No NIT: 

II. Oboodeln 	Cenefa 30 No. 48 • 51 12 Ciudad: 	19coota Código 	1 	1 1 1 
te Depons 	e 	jaintfmommen Cediere 2 5 

(Illarcar 
acio anal 

X Seres /530Ins Nitebnal 15. &Men: 	e 

Sea" roneco CoopenownonnO o Jean: 14.Son Ate 10. Tarden° 	( 	5339 46 00-30 41 x Ill Fedi* en que cona en Ols Alee 

D. Faz: 	I 	) 309 40 08 vigencia el SGP pes seo 1 1 /994 Sector pOtrico Matad 
pisad 

falda.' inlvodo que nesporde oN ene renten** 
ID TIFICACION DEL TRABAJADOR 

DIloIa, de acuerdo c.on lo ealpul.do en el Areede 3' del Ootrato 1743 de 1925. atildando por el Articulo 3' del Decreto 1513 do 1005. 

t 

25,991113005 DE VNCULACON LABORAL 
2O. ENTIDAD EMPLEADORA 27, Cage I Oteartmolonao 

EA INTERRUPCIONES LABORALES NO 2.0.  Tima, d. 
dss d. 

interniPd"  
DESDE HASTA 

REPAINsEDREADA S Ira cadezioadel 

Die eiN Ano Die ein Ano DI. Me, Ase Dl. Mea Ano 

3 12 1952 6 2 1983 ireva0aort1S441221 Olidalde avalan cebones" 30 3 1959 1 4 1959 3 

.1 1441/1 
9  

1; ja i lwg - 11- 
le 

11.1-  /191 
• 

lag -....),~ 1.:,„ 
7 

E. APORTES PARA PENSIONES comytrordlantoo las vIneulaelorat labor:das elotalladaz on la azadón arador. 
(51 falta copada una boje edldenal firmada y con el mima número conseculNo) 

30. PERIODOS DE APORTES p.at ruanos 
SE LEOESCONTO 
PARA HOUROM) 

u CAJA, FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES. 

33. ENTIDAD OVE RESPONDE POR EL  
. 

PERIODO 
caPOODEU 

f XVVICA 
DESDE HASTA 

DI. Mee Año Día lem Arte Mem., Nombre NIT o Corneo NIT 

1 3 12 1952 6 2 1963 Si CAJANAL 899.199.010-3 NACION 

1 
3  

CtC  i? 19174"0111.1171PIZI. 
6 

Té: EillEarAit— 	,, , 

7 
F. TRABAJADORES MIGRANTES: 011loonder en atto ave ea amén nortEfIcando ~por. para ton embalador fluente, da edad* a lo ~lindar» en el Articulo 20 dar Dimito 174 

de 1095, modificado per el Articulo IP del Denme 1613 de 11921. 

o trabajador mierante7 

   

50. Numero do somenaS eleeovarnemo ieboradas por año: 

   

   

O. INFORMAC ION SOBRE PENSIONES E IHDEMNIZACION SUSTTTUT1VA (La Irtormaclen do mi. estolónce da corto:ter notemerne Informativo, y tole debe sor dilloarciadO d la 
ottldad que expide la carlifionden. Lleno pruebas dala pandeo • N Aval ea hace mención). 

32 ¿Al fratitaládor pesecf cosita arpide etre coollIkadon le leo demude ene Indenentride o evolnothea por Ase 
Anidad e 4~1~reU sal. inernleendo? 
la ¿El trabe/Mor parir' coal e• erpkle ~a Pe I Illenlan 5.ee can Donk:nodo per ce tellebd e ecluelmonle le 
está tramiten/e? 

39. En croo de Inbar respondido 'Sr o -Pendan en trámlIC e6rjunte *Mine tome Upa da pcnalan so lo maree 
l

~
ex 	 HArbevelón 	 Cop 	A Wide, por retiro 	 ataludan do penasen No. 

15101 	 Ssenución 	
O 	

JebIlifilen por aportas ISS 	Secha de Pendón: 	 
Mane 	 Peneltn greda ri, -., .. 	t 0 «O VAjOI .N  

• 

Observaciones: 

,.,4flf  
	Xelkfiart.  

IMPORTANTE: SI el trabajador os vincule lenta 	$111,0tritettaEr' .1.1 .1 . d•jurrIZIM les? y ama tontuna capar. oenkficar llameo. para Bono Ponderad. ce debo 
dIllgenciat y cenar Manen ERYDIC 	N 0,13141.00 BASE PARA LIOUIDACION V EMISION DE BONOS PENSIONALES". 

docepuenos quiejejv Mtaqq1111&1 ea Atird sereselene á In ancioner del enfado SO del Decreto clan 
IrFerdtlg 	doto re* avalan manita« Pea ~do so leerle  *Menor. 

-.I.• • -0••  
C..› 

	

/ 	V 	4 jo _t ... 'V 

Funcionado 	I 
RUIVVIAnte7- ' X., / ,A,./1,  

4.7,e1 ()Irme del funcionada 	
JEFE D1111$1011 RECURSOS 

Cense del hondonada 	Ade edmInletrattre 

ACTA NO. 0002 

CC: 	19.292. fi 	& sniq 	te" c.4./ 
5..) ..X. < 

`S • • b 

SI O No 
Indemnización ~huna en tromba 

S El No 
Penden In trámite A 



,  
REPUBIJCA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 2 
CERTIFICAC ION DE SALARIO BASE 

Peno calcular los Bonos Petrolera'''s de les personas Incorporadas el Sistema General de Pensiones. Hoja 1 de 1 

Cluded y feche do expedición certificación: 

BOGOTÁ SEPTIEMBRE 24 DE 2008 

Diligencias este Manato de ttueldo o lo espedfreado en N Instructivo. NOmiina consecutivo 1 2 4 7 	I 

Ikeltd y OlVe 

p. tac 	1102100.001.0 1. Narrare o Ropón Social: 	INSTITUTO GEOGRAFICO AGUST CODA.2.21 

2 5 Cloperfainento: Cundinamarca 
	

' Cee9ge Dama ' 

3. Oimaidn 	Canon. 30 No. 48 51 Chidod: gegen coman Dm* 	I 

&Tofo( cine 	( 	) 369 40 03 - 369 41 00 ) 309 4D 98 18.  E•Mall: 	nwer.iner. man 

A. IDENTWICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

emana gut  

10, ~miento de Identidad 
riCcc III CE J  NIT 
Ion 9.906 

I &Apellidos y Hombrea ennyktin del fraboJedcw: 

RAMON EDUARDO QLUYZ NIETO 

CIRetotatoRklittl~iii 	49túlój Ádiow,0:o0~8000 	A.Ato oS*NS N.o ~adato S9~1 " 

75 Fedm de Ilaohnlorrfo 
Ano 

212 1925 

24.4.511retajetior tetaba mollee .30 de Junio de 10071 	(Marque con una IQ 	ISr 1 .1 co 	(ti .1. casilla 24 maree 'Sr. pasare Le ciernan) 
DM 	Mes Año 	(01 soponcio b cacillo 21 posar a 

2L El Isabajadoe se desvinculo ana del 30 de Junio de 10227 	11113 	20. Libere harta N dB 	6 J 2 	1  1963  la mirla 29) 	• 
lanue con 'me X) 	 t. arma -NO" tritones 21 poen • h cada 27 	 Ola 	Mee Año 
IndiajaPer e• homo euependlde o on licencien.> remunemda A 	glia —lo 28. Feche de Inicie de 'kende e asintiere 

de Junle/1721(4nPli con una X) 	 CZIE3 
I 	I 

    

FECHA BASE en: EL 30 do Junio de 1092.d a esta rodia el indujiste as nerrepnrte activo:0 la Fecha de RON*. al srl Net:apela o. derevIncul5 entes del 10 de Junio de 1002 é N se 
enonntim tan Ileseela o rompandldo, la focha de la monden o da humo de la Momete. 

v...,.1,,,,M111"Inrei-S...14-4,12;.7-4.11'1471134"W"lie..59Wal"'"4514.451111  

E APORTES PARA PENSIONES EN FECHA BASE 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA SALARIO BASE 
a Nombro o Rutin Sacha 	INSTITUTO 0 EOGRAFIGO AGUST II CODA721 PO. HM 	899.999.004-4 

1 i. aireadem Cunera 30 No. 40 - 51 	 a Ciudad: 	Boga. CPage 1 f 

11 Depedoniefe: 	Cundinamarca Código 2 5 
14.SM« USomm pcanco musco,: WSer-kr Púbero Nacional 	USW" Plica ammten:Mal o CUMIer 

IT•Tdc.THe 1 	)300 4003 • 300 41 011 	lie  Fa 	1 	13004008 	 117. &Madi Www.ipacposco 

C. loyniFicAcioN DEL TRABAJADOR 

D. DETERMINACION DE FECHA BASE PARA LIOUIDACION DE BONO PENSIONAL 

30. eS• ludan *pede. para papelonea en haba base? 
	

Frm1174-1Marcar  cal una '3C SI o NO el ce atacan> pare Seguridad Sedal el trabajado«. 

F. ENTIDAD RESPONSABLE PARA PENSIONES EN FECHA BASE 
31. PrIedo einnfilde pm 44 
empleador o *nade/ que 
"Pode? 

32. Ceja o Fondo: 	(&lr 	se h meneas e elgune Ceje o Fondo) 33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO. 
Nombre: 	CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL Nombre: NACIÓN 

SI • I NIT: 	899.099.010.3 NIT: 

O FACTORES PARA EL CALCULO 0E1 SALARIO RASE (definid • peral Dant 1158 do 1004)  
Lo vInculacan ampare por I monee un ano entrad de la roan do Salarla  Km 	si 	ID NO 
Cantos mases do vincuiacle tiene Nen de l• bala Base? 	L4.J SI  ~posan. Sr .,' 	ol atm anales, en ab,  os iguala 12. 

14. reune Adicionales no Nylon para detonen:1On de Salerie Broe IDOlanclar mord* con el letal de mocos del retal fl  tomando corno el -1.1•3 1T el mea de,  Solario Bao y armo 
iin  , 

Mea 2 Masa Idea 1 Meto Mata 
Prisa e* orepanstembel pie asada, curse sea lisle4 

ntris $ $ $ $ $ $ 
„sanninON ger Ittatassital• Mar 

esereartusforturdoporrendn amen 

 

$ $ 3 $ S $ 
Parntb,W~.11.~ e de ~a rte. 

aran rn krrearran $ $ 1 $ $ $ 
$ $ 5 1 $ $ 

W1.1113/494:11~/47"  r 	ótjr1 nszit set hinekw vil 	1. 
Mas? Lles I Has 9 Malo leen 11 14.412 

lan de b bolo Bao os /en ropers annborry ostepooteNo cine renente 5 
$ $ 3 $ $ 

Wirtuternllaper 111,. de:~ e Infirut $ $ $ $ $ 3 lienuninpe.~~.14~,..• 
ma r mvemexm, S S S S $ $ 	 5 

lionilea•DorftlaY.Wiettlellabli $ $ $ $ $ $ 	. 	9..r., ii. .0. 
3 	''''' rjr3T-IX-2Li.:.=  St7-fer-WZ:x. -: 	\. 

D. 5 ~mío de S'intentas Alonsualy: 	$ 	O 37. Prenda do fa tu andada de SutrIcteleo 
"nue EN PePerekonef e/ neltnrede mesar 	$ 	O 	

Tradr111~IdeloOr 
mlnere de ~lyqqa 	,t.,  ? 

1. CALCULO DEL SALARIO BASE ' 	G\'‘".  4' 
Loa Fechan de lee Numerarles NT 3•0 y a Son in alome Net 

38. ASIGNACION BASICA MENSUAL 

30. GASTOS DE REPRESENTACION 

4.0. PRIMA TECNICA 

41. Total de salina eadenalee 6a1 numerad 37 

e la halla !TASE (feche 6.111nm:tal 29) 
' 	O e 	9 \S)  

' 
(SI loe bao en el mol Que ss cerera el talarle base) 	 O 	ekli\  
(Sale ei ea bre/ de Salm) 	 kt..\.' 

0\S9' 

$ 	 1.620 
S 

$ 

$ 
42. SALARIO BASE TOTAL 2 , (Sume dolo, valores exangeondientee e los numerales 38,39.40 y41) 

Aceptemos qu• cual/ oler /Ornad en rfa ir,fan,ladd. sas Será enedabrc e las anclares del anteví* 5065 ~nolo 17.1.1105. 
Le inf a ~do ~n'anta fin esa ad 	• 	ara cusfpulm otro ~no Elda en (nono aneados. 

II, 
I. it RUBÉN RIVAS LORA 	 JEFE DIVISIÓN RECURSOS 	 ACTA NO. 0002 

Funcionarle «mosteas pare calificar 
CC: 	19.292.064 

Firme (IN funcionado 	 Carpo del funcionado 	 Acto ednamemrtive 
,. — 

Observaciones: 

c0 
Ç.°

eV  se<- 
osx 

t\-- 

,00,AON 
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• TRABAJADORES  
1748 de 1995, modificado por el Articulo 91  del Decreto 1513 de 1998. 

35. Es trabajador m'orante? 1-a• 35 Numero de semanas efectivamente laboradas por año: 
x No  

111__ 

REPUBLICA bÉ COLOMBIA 
	 ce-a_21  

Ciudad y fecha de expedición certificadón: 

CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL 
FORMATO No. 1 
	

Bogotá, 29 septiembre de 2008 

Certificación de periodos de vinculadon laboral para Bonos Pensionales y Pendones. 	 Hoja 	1 de 1 

Diligenciar este forMatO de acuerdo 810 especificado en el instructivo. 	 Nümero consecutivo: 1850 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. Nombre o Razón Social; 	'MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL y 	 2. NIT 	899999028-5 

3. Dirección Av. Jimenex No. 7.65 A. Ciudad: 	BOGOTA Código Cene 	0 	0 1 1 

S Departamento: 	CUNDINAMARCA Código Dans 2 5 

6.Telefono 1(091) 3341199 Ext, 1071 1 1 7. Fax 	11091) 3341199 En 172 15. E-Mall: Irhumanoseminaaricultura nov. ce 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO 

A Nombre o Roza Social: 	MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 	 No. NIT: 899999028 5 

1/. Dirección Av. Jimenex No. 7-65 Ciudad: 	l BOGOTA Código 	1 al o 11 

Departamento: 	i CUNDINAMARCA Código 2 5 

X Sector Público Nacional 15. E-Mell: 	rhurnanos@minagriculluta.gov.co  
14.5ector Sector Público Departamento: o Disnea/ I &Telefono: 	( 091 )3341199 Ext. 107 18. Fecha en que entró en Ola Mes Año 
(Marcar 
solo uno) Sector público Municipal 17. Fax: 	( 091 )3341199 Esa. 172 vigencia el SOR pare ese 1 4 /994 

_ _ __ Enfielad privado que responde por sus pensiones 
empleador 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 
19.Aperlidos y Nombres completos del (raojador: 20. Documento de Identidad 21. Fecha de Nacimiento 

O'LUYZ NIETO RAMON EDUARDO 
rof CC1X 10E I 	1 N/7 1 	1 Mes Dia fino 
No: 99% 2 2 1925 

1**$-,tiPt bit asa identijÑcIó,, sutdeuros jtJaigé7scearn cato qUé 6h 	el1 	dW ya lifildd daloCde Identificación aiisdlolos)Mt4 t" 
22:AjiallidosyhhabraTetailitói rilfabajarló~Sratff:T. -. , -...:...a.:141,.55-197:;S'n'-‘...a7,4775.--h.S7"ey,.:" 23.11plidácialfriáó strItitutói:.4id-  24.14070ot ,5058145:"'l`5 .1 

l  till_i 9911111WL,I)Inat:Y1 -Cle,14, '411 '..7." 	 7-4---- 	7 	*24.1t. - 	 , 	 je.,  

D. VINCULACIONES LABORALES VALIDAS PARA BONO PENSIONAL O PENSION (SI falta espacio utilice hoja dicional firmada con el mismo numero consecutivo) 
Diligenciar de acuerdo con lo estipulado en el Articulo 3' del Decreto 1748 de 1995, adicionado por el Articulo 3' del Decreto 1513 de 1998. 

25. PERIODOS DE VINDULADION LABDRAL 

26. ENTIDAD EMPLEADORA 27. Cargo I Observaciones 

25. NTERRUPCONES LABORALES No 
REMUNERADAS (pora cada oeriodol 

29. Total de 
dude 

IntenuPción  
DESDE 

- HASTA DESDE HASTA 

Dio Mes Año Dio Ales /Ufo Dia Mes Año Dia Mes Año 

6 2 1963 25 8 1963 MIISTERIO AGRICULTURA PRoFEsiosm. ciENDA5AGROTEC O 

15' .0 TI VI a 	u .. u 1  , . 	47 :,.-..»-le  ;-; ' al III' - tettg 
3 

si! • y.- „tfr.a9,'''-'4",...;,9 nr.,,17;ir ed."--ct,i1.13Z ' ‘,„ rtz. ;i'..,Y" ,-  
5 .._ 
; 6  011.:4'; -e,  'ettfe7.. 	'-`", , --7s-hleat:7?Wt,""4:1111: 

s 
 =‘ 

t ..s:t. e 
--"-I  

" ~fr 	.stzTí-÷4,, . 	- 
7 

o 

E. APORTES PARA PENSIONES correspondientes las vinculaciones laborales detalladas e la seco én anterior. 
Si falta espacio use hoja adicional firmada y con el mismo número consecui yo) 

30. PERIODOS 138 APORTES 31.4. DaLEA110 32. CAJA, FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES. 

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 
PERIODO 

a 	'''°A  
CARGO DE U 
EXIMAS OSE DESDE HASTA e te Descosió 

ARA SEGURIDAD 
Ola mes Ano Ola Mes Año Ocuy7 Nombre NIT o Codillo NIT CERDOS& 

1 6 2 1963 25 8 1963 $I 	• CAJANAL 8999990103 NO 

r3: .:1,5, ...;a;„:- Te. 	
. 

.:.\ rtt  II- 	./..." 

.I;a: i..12S: ISS. -••• -2.*ZJIE;C:;;,:15:::::1:-Ir -d-,  51/45891:0;11:»ZZAT;V,PS'a‘; r.i. 	zinc , 
5 

re 
ártiryik 

"' TP:C1?-210-u- 	r'I'vs'llicte.),"` 'i -' t.' :t11: :r..5'•'4,111•,''djr.'241 l'Y. -s.f.'. t1;.t.itaf.- -•- 

G. INFORMACIÓN SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSMUTIVA (La Infoneadón de esta sección es de carácter netamente Informativo, solo debe ser diligenciado 
si la entidad que expide la certificación, tiene pruebes de la pensión a la cual se hace mención) 

31. ¿Al trabajador para el euel se expida este certificación le fue otorgada una indemnización susdtuda por 
esa entidad o vehemente la está tramitando? 

¿El trabajador para el cual es expide esta certificación fue o está pensionado porosa entidad o 
actuarmente la está tramitando? 

si Li No 
indemnización sustitutiva en trámite 

Si 11) No 
Pensión en trámite 

En caso de haber respondido 'Sr o ?Pensión en trámite' en el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se le otorgó? 
=Vejez 	 =Jubilación 	 flflA gnación por retiro 	 40. Resoluclon de pensión No. 	  

invalidez 	 EISustIluclOn 	 1-)Jubilación por aportes ISS 	 41. Fecha de Pensión: 	  

=Muerte 	 OPensión gracia   Retiro por vejez 

9  An-miriiiim II. UtirVi1911101154tc,-;4444-- • Ja' 	 " 2'4 °l'e 	• "•i- 	
-.0 usmid.'-745T-XYrd44' 	• 

eild911?)Ii2iS.IQ'Ffsh•i4J-",-- v. . • -
Npw  

35
klitreisialialAWVIdieenr,  A 	 

'frii-délcodálaitiáryskná 	 
c71:2-74:0wWelt 

Observaciones; 

ELABORO PAOLA ORTEGA 

IMPORTANTE: SI el trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992, estaba activo e 3./Ede junio de 1992 y eálformato es para cerilficar tiempos para Bono Pensiona!, se 
debe diligenciar y enexar el formato C ERT1FLACION, DE SALARIO BASOftRA LIQUIDACI 

MIRYAM JANETH CARREÑO HUEPENDO 

Funcionario competente pare certificar 
C:: 51.592.586 DE Bogotá  

Aceptemos que cuelquler falsedad en esta farm elan nos herábcrallanes a los anclo:nes da)lo40 de/Decreto 1748/95. 

La información contenido en este c rifficacartiiila ))irigiar oftea(pedidl en fecha atada 

, 

4,¿>f 

	

Pro 	lonal Esp. 2021 18 

" 	é. asgo del funcionario 

(y II

‘/ 	
.sy. • 	cat 

2" 	  
0 cz9 t 

Resolución 00073 de 2005 

'Acto administrativo 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALZAS 
likR In% 

RESOLUCIÓN No.102 DE 

'Por 1.9 	tr: Pan:noto vria ~del de Sesdrevfvirraos" 

EL RECTOR (E) DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS. EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y 

CONSIDERANDO 

Que el señor RAMON EDpARDO DILUIZ NIETO le.tp,d), irlernfitabb en vida Pcn Céduta 
de Codee:tala NO %OS te Bogoll, quien te encontraba pensionldo per esla IroMoOdi 
desde CO 4 *O •octubre de 1932. forlecM el 22 de octubre de/2015 sen la ciudad de Bort', 
selCin orla en el Gest/rudo de Deftnan No. 05883178, 	Registraduña Nebonal del 
Estado Civ?. 

Ove ei dodor LUIS LEONARDO CORTES GARCIA, apodan® la seca NILDA OJEDA DE 
CYLUIZ dentAcacla con adsta de d4aaanla No.20.245.883 de Barrandulas. ralo° et 
13 do ~lento de 2015 .t.~ud de rertor~inslo de le susltución Donk:nal a favor de 

rePresentada. por el latedrivérto de su esposo señor FIADOR EDUARDO DI(JIE NIETO 
Ige4.0), para lo cut apodé los ~tes docurnerew 

.• Copia del Registro CM do Deba-46n MI 08883178 
Copia Regla:roCivil de Matrenonic No.0385519 
F0t000041 Sdréta de cfutlaclanta 0.905 
FcaoceMa Cédula de ciudadat 20,245303 
DePlaración beanicrlo No. 3580 

la UNIVERSIDAD NSTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, reMeti el trdrent 
respectivo para la doté:sant., do krs misas Vides eraptualcelos, lo cual se edeclu0 .elan 
.Interroro do quaste (15) ellas calendaris en el perrócbco is Repübrea los alas 21 de nosfemtvo 
,e O de Oclerntye de 2815. 

One .pasados ~Lie (30) c7as después de ts &in» pstkantro, ▪  tue ralada LO 1•441~ 
sustitución pennonal mediare.° apoderado ki Riñen TERESA MONSALVE TRUJILLO. 
.c.abdad de croaban permanente Oci causarnla, ;Oleg ando .los *0Jan:os documeaños: 

Poder cringado pone señora TERESA MONSALVE TRUJILLO, al doctor MANUEL e 
Ft0AtUALDO DE DIEGO RADA, 
ScActud de withción censlonal susalta cor el adcderada de ta sonara mamen /. 
Trujoa 

é Paseo Caldeé cfeaunclen No. C0583178 
Denaradón ortraluido vo, 4170 
Oieclaración erial/Jipis No.3278 
De:Lardeen enraye° No.1626 

Cr. 1:4. lo - J, 1,1. J2,014Ó, 
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UNIVERSIDAD DISTRRAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

RESOLUCIÓN No.102 DE 	1 O MAR /016  

-Por la Cual se PP. 	 una Pecultc do SubreMenter 

Regloo CIA de ~Orlo No 17E0703 
Registro Civil de Nersimerco No 3447104 
Folceodia Cedula de cludadanta No 25149550 
Fotocopia Cocida de cludrJarda No. 52219581 

Una vez rectstlos ios dcamoreos so procede a realza/ el conespenderee trakijo. 

Oue revisada ta Hc4a do V» del causante se& RAMON EDUARDO DILUIZ NIETO 
loteo.« se consiste Que mesto docurnetelS donde se ceenceueba Sa &guíenle: 

Duo o la techa del falecimierea de seco RAA1ON EDUARDO &LUIZ NIETO (q.e.p4), tiene 
ca'» be:104Mb a la señora NILDA OJEDA DE DIUIL en cobead de eisorne inscrito en 
la EPS, con /ajen no ccovatle bato el relamo techo desde el ano 1974, segen lo man/les:a 
en las declaraciones etarallicio llegadas. 

Out de acuerdo a los documentos alegados por la se5ora TERESA MGOISALVE TRUJILLO, 
trulndesta la oamMerda desde el año 1975, con el se« &MACH EDUARDO 01.112 
NIETO (q.e44), hasta la lecha do su (atecen enio acaecida el 22 de octubre de 2015, y con 
oulen tuvo une IVA PAOLA ANDREA 01.U12 MOt4SAINE. aCtuanetto Pea Maytell de 
oda. 

Que tenktdo en cuenta la Dedaraan mualurce de la señora MARGARITA ROSA D'Uta 
OJEDA. SO de sena RAUON EDUARDO DtUZ NIETO (q,e,p4), mediante la cual 
manI5essa la no comMensia de su sonora ~o con el cauvre hada el dla de su muerle 
sh embargo dependla coxiSmicareenle del señor MUY/ (4.0441)„ que Ce acuerdo a ta 
sorderas* T-787 de 2032, ' to Ccroo triclIO rutilar tron~noter, ros donan& dr to cactaanle y 
cede& eir MISMO de ScoccOS %cinta qut, rersenncate fa penden ce sotrenVientes, pues ¡Mereced 
qa oe osa caso tom.colne~en de ts con~ enes oan~ a pasee de Quo no buck ea, 
oubstace tojo et rolzoo recto hora fa Mullere der oens~yaOVe 019SVO *Sr PIX-OSS SO ~OS' 
95/0Vil Ce0j1.90 monee deriensce exasmers~e S'ama:Crudo y no se ttOestee el papaste de 
41 adato* de ottener er reereaannanio is crestecfran de manera ~vea 

o qual kern le Sala ø.t Catearla lArto'n0 dor a Corlo Scorme do ~eta ha ~todo gra 14 
CsIery4.t.1 OMS 411 osoruees no Cesednae poi la ocie ~coi (7.sta de ilk7ar0 4 O3S do& 
cuando oda ocurre pot er0:40503n4salt. atino do 'm'ud. cenalundaden 4,&Adecenes ~01. 
overalm» *pata O o<1~1Cal, en» 	Árk (11 	Stritroé Qe ~e &mor per cruaorb 

Ottnywds ro orroroo top sn ~no hamo por LOYI OSOW Pa4aIO. 0  007s90 O Ot ~nala o 
ocanstere permanente rapdahle [ene ~CM° a QUO se kr recoma& b penaron tte seteetsos. 
suercoo <PO WCOO que MOOONO Muta a noble dor acolan* ti ~o, er *orto NOVO el 000,10 
ecoototto ye! iCarrOOAamOcc1/41 ninfea anuce et•ti ork en Parrle. 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

RESOLUCIÓN No. 102o€ 10 MIR 2618  
"Pot In ab! Sa Recame una Pensión do Sobreeklentes* 

Ove el in5S0 Intra del AttiatO 47 de b Ley 797 de 2003, eta:rece: 

San benetbkd de b tentM de tratteWiemest 

Si remeció de al ten9onado hubiese =ato eomo#4<wa ponbsironte ce" 
12ZtltalttettoLc2inerMaYilaYhtea2altattltelLMErin do oye raal 
ULE.f.9111Lti4 lit  Pa ~PO ril» ok4.1~~251 
W-152221 	ton of leFinkso* (Sub:arado fuera de temo) 

Ove tenkndo en cuete las declaraciones jutarnettatlaS MitladaS pet las partes. Se tiene 
que la señora NILDA OJEDA DE MUR, idettificticts con tedia de chadactanta 
No20.245,803 de Bogotá. coen*Ió con el causante Trenza (30) anos C.On el ~Santo y ta 
'Nora TERESA MONSALVE TRUJILLO, Identificada can oldsila de ciudadánli No 
2S 149 550, cuiviVio Cuarenta (40) Vos, con el causarte setos RAMON EDUARDO O'LUIZ 
NIETO 4..941 

Que de Muerdo ab anterior pata la drstribucien de ta susaucien pensiona se tendrá 
~forme el artado 13 de la Ley 797 de 2003, que mod6có el enlato 47de la Ley 100 de 
1993, asi: Cuarenta y dos pullo odsefeir y sets pot cierto (42.136%) pata la sanca NILDA 
OJEDA DE 01.1.11.2 en su oandbón do canyvge supéntte y el Cincuenta y siete punto 
catorce poi cierto (57.14%), en su ~idea de compaiieni remanente supeistrte del 
ausente seto* RAMON EDUARDO GUISE NIETO (q.e.p.d). 

Ove en mérito a lo expuesto. ésto despácilis, 

RESUELVE 

ARTICULO te. Reconocer Petsonefb Juddlca para actuar al doctor  LUIS LEONARDO 
CORTES CARICIA. Men:the:Kb ccei cédula de dtpiadanta No. 164.2431 T'alma Probaanal 
6.214 delCS.J. 

ARTICULO 2*. Reconocer Personeda Jurldica para actuar al doctor MANUEL ROMUALDO 
DE DIEGO RAGA. Menbficado con cédula de chacladanla No. 2,894.6721  Tarjeta Protesbnal 
43.665 del C.S.J. 

ARTICULO?. Reconocer a la sellad NILDA OJEDA DE 01-1712, identificada con cédula 
do cbdadania No.20.249.803, en cablad de Ciinyucre Supérstite el Camera y dos ano 
ochenta Y seis Coi cielito (42.85%) por concerto de Pensión de Sotrevtriertee a partir dei 

< 	• N4%. 40- Si. 1.1 J139.140. 	

pr 



UNIVERSIDAD DISTFUTAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

RESOLUCIÓN No. 1021 10 MAR 2016 
m cum so Reconoce una Panittn do Sag/011/44i,1C 

twarnero de colambre de 2015, de La mesada pensiona' reonida por la UNIVERSIDAD 
DtS1TUTAL FRANCfSCO JOSÉ DE CALDAS al seno* RAMO« EDUARDO TYLUIZ NIETO 
(q.e.p.d), identificado 011 val aya Cédula de Cludadania No.9.9% de Bogotá, de 
cordcrmidad con la parle notcnra qae antecede, 

ARTICULO ari Reconocer e ti seAora TERESA MONSALVE TRUJILLO, identificada con 
cala de daudadaria No. 35,;4955Q,  en cardad de Companoro pan:unciste Supénble el 
Chacales y saete pm:o catorce ped cierra 161.14%1. occ concepto de Pensión de 
SoceriMeares, o pactar oca primero de noilembre de 2015, de ra nosacts pensionad 
eeconocida ocia le UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS al sedar 
RAMON EDUARDO D'LUM METO (q.e.p.0). Identileado en Ola con Cédula do Clactsdacila 
No 9 906de Uva& de cerdcmadad unta pele moteo que ailecede 

ARTICULO S'Ordenar pagar por el sistema de tem o !ay« che la señero NILDA OJEDA 
DE DIUIZ, ya identeacada, la urna Cae DOS MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 1$2.314.5711 'Veto, o parta 6e1 primero de 
noyletabi de 2015, cormpontrente al Cuarenta y dos punto ochenta y sois pot ciento 
142.8.6%) de la mesada ~Mal reconoce» al seña RAIAON EDUARDO DIUILZ METO 
(q.a.p.d), de o:Merma:ad con la parte motiva que noceda. 

Parlando 1. La ailailm mesada se *ware anuaranente, de Guamo al PC causado 
iegalmeMe. 

ARTICULO V.Ordenar pagar puel Mano de necrdm a lavo/ neto tenor* TERESA 
MONSALVE TRUJILLO, ya dende:Ida, (linde TRES MILLONES OCHENTA Y CINCO 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 111015.739) Sitie, a paftk del vana° de 
noslernlye de 2015, corresponderle ai Cincuenta y *Jeto punto catorce por ciento 
(SY.14%) cio 1a menda pensiona, reconocida al sence RAMON EDUARDO DILUI2 NIETO 
(q.e.p.c1), de ccedecnalad con la pme araUva Irse anteceda 

Parágrafo 1. Lo anterior mesada so *atará anual:nade de acuerdo al IPC causado 
Inoneco 

ARTICULO r. Remitir copia del piesen!c P.a3 AdmInlóalina a La Qvision de Recataos 
Hurunos, con el In que en ésa delandenda se reatce U respeili novedad en ta ntrintna 
de ~saludos 

ARTICULO Ir. Notificar el ocanankso de la prestie Reto/talen a los senores HILOA 
OJEDA DE DiLl/12, yao a su apoderado doeor LUIS LEONARDO CORTES GARCIA, 
TERESA MONSALVE TRUJILLO. yro a atar ~ido doctor MANUEL ROMUALDO DE 

cas I id. aina.Trt 31,7031**"': 



Cts. A. 40 -1,101 .fi34:140. 

iJoroLtsosod Distrital 
Pntrldlon MI de Caktii 

50C.44tY0r41* 0440CRAS. 
euinn:Atzx reztonm, 

kith 
--11111  201 

« 
boba 

$0~ la) 

1 0 MAR 2016' 

UA 

UNIVERSIDAD DISFRUTA'. FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

1 O MAR 2018 
RESOLUCIÓN No. 1. O 2 DE 

'Por fa C4int 30 RoodeCce uno Prosied do Seateeidleontes* 

DIEGO RAGA ecerorrne a lo dispuesto para ceo en el /rolad, 67 del Código de 
PrccedirrlerdoMe~oz y de» Coreen-Soso Administrativo. 
ARTICULO 9a. COM) le presente Rescreclen prcceoe el recamo do reposieldri ante la 
recterla de la Urlterselarl y dotad Irderoccerte por escrilo rain a dripeada de rolde-Mil 
~nal, o dentro de los don ('0) días Stue' ritos o ceo, o lo notrreaciOe por orlo, o id 
~Mío del leonho ele publ calen ser Craso 

NOTIFIQUESE Y C 
Dada en 

CARLOS JAVIER 
Re 



GUÍA DE DILIGENCIAMIE ACIONES DE INEORMACÍON LABORAL 

FORMATOS DE CERTIFICACION DE INFORMACION LABORAL 

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 30  del Decreto 13 de 2001, el Ministerio de 
Hacienda y el Ministerio de la Protección Social (hoy Ministerio de Trabajo), mediante la Circular 
Conjunta No.13 de abril de 2007, determinaron de uso obligatorio para "TODAS LAS 
ENTIDADES QUE CERTIFICAN TIEMPOS DE SERVICIO Y/0 SALARIOS PARA BONOS 
PENSIONALES Y/0 PENSIONES", tres (3) formatos de certificación de información laboral y de 
salario. 

A partir de la fecha de la firma de la circular conjunta los formatos de información laboral No. 1, 
No. 2 y No. 3 (A y B) son los únicos recibidos por las entidades administradoras de pensiones, 
para efectos de certificación de información Laboral. 

Dichos formatos No. 1, No. 2 y No. 3 (A y B) se diseñaron en estricto cumplimiento de la 
normatividad citada, teniendo en cuenta cada uno de los requerimientos en cuanto a la 
información requerida. 

El campo específico de uso de los formatos de certificación de información laboral, corresponde 
a la certificación de tiempos de servicio o vinculaciones laborales durante las cuales se hacían 
aportes para pensiones a cajas públicas diferentes del ISS, o que no se efectuaban aportes a 
ninguna caja, es decir, por tiempos por los cuales responde directamente la entidad. 

Los formatos 3A y 3B no se deben emplear para certificar periodos cotizados al ISS 
(hoy COLPENSIONES) o cotizados a los Fondos Privados de Pensiones. 
Los Formatos ÚNICAMENTE deben ser usados para certificar períodos de 
vinculación laboral con entidades públicas durante los cuales se hicieron aportes a 
cajas públicas y/o periodos por los cuales responden directamente los 
empleadores públicos. Aquellos periodos certificados por la entidad, que excedan 
la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 no serán tenidos en cuenta para el 
cálculo del Bono Pensional. 
Las Administradoras de Pensiones del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida NO PUEDEN exigir que se les reporte o certifique en los presentes 
formatos tiempos cotizados al ISS hoy COLPENSIONES, o alguna Administradora 
Privada de Fondos de Pensiones. 
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GUÍA DE DILIGENCIAMIENTO DE LAS CERTIFICACIONES DE INFORMACION LABORAL 

Propósito principal de los formatos de Certificación de Información Laboral: 

FORMATO No. 1: CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL, Su fin primordial, es el de 
certificar los periodos de vinculación laboral con entidades públicas, válidos 
para pensión y/o para bono pensiona'. 

El formato No. 1 es el formato que se debe expedir por defecto para todos 
los casos pues es el que enmarca el periodo durante el cual el trabajador o 
ex trabajador prestó sus servicios a la entidad. 

FORMATO No. 2: CERTIFICACION DE SALARIO BASE, se usa exclusivamente para 
certificar el salario base con destino a la liquidación de bonos pensionales 
de las personas que seleccionaron régimen después de la entrada en 
vigencia de la Ley 100 de 1993. 

FORMATO No. 3(A): CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES, para la liquidación y 
emisión de Bonos Pensionales tipo A Modalidad 1, se expide con 
destino a los Fondos Privados de Pensiones y para las personas cuya 
primer vinculación laboral inició con posterioridad al 30 de junio de 1992 y 
antes del 1° de abril de 1994. Las Administradoras de Pensiones podrán 
requerir este formato para casos de personas que tengan derecho a bono 
pensional Tipo A modalidad 2, en casos de siniestros, cuando sea requerido 
para el cálculo del IBL. Las entidades no están obligadas a certificar en 
este 'formato los tiempos cotizados al Instituto de Seguros Sociales (hoy 
COLPENSIONES), o a las Administradoras Privadas de Pensiones. 

FORMATO No. 3 (B): CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES para la liquidación de 
pensiones del Régimen de Prima Media con Prestación Definida. Los 
salarios a certificar son los correspondientes a las vinculaciones laborales 
con entidades públicas u oficiales; se expide con destino a 
COLPENSIONES, CAJANAL o cualquier otra caja o entidad pública u oficial 
que otorgue pensiones del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida. Las entidades no están obligadas a certificar en este formato los 
tiempos cotizados al Instituto de Seguros Sociales (hoy COLPENSIONES), 
o a las Administradoras Privadas de Pensiones 

11 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044

